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LA CUESTION DEL TERRITORIO NACIONAL: UN ENFOQUE 

HISTORICO-CONCEPrUAL DE LA INVEllCION EUROPEA DEL ESPACIO. 

INTRODUCCION. 

En el presente trabajo se pretende abordar la cuestión 

del territorio nacional desde un enfoque histórico que deje 

constancia de su paulatino desarrollo, perfeccionamiento y 

aplicación como modelo de organización social en el espacio y en el 

tiempo. En otras palabras, se trata de ubicar al territorio 

nacional como concepto social particular que pertenece en su origen 

al desarrollo histórico especifico del continente europeo. Al 

hablar de concepto, se pretende resaltar su calidad como idea 

creada por el hombre para el hombre. 

Partiendo del principio segdn el cual toda colectividad 

requiero de un medio espacial determinado y delimitado para poder 

preservarse y desarrollarse se busca estudiar al territorio 

nacional como categoría espacial especifica que, debido a su 

proyección histórica y a su innegable capacidad de penetración, ha 

logrado imponerse como modelo eminentemente predominante en el 

mundo actual. 
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A priori, nada permitía suponer que un mundo de 

características tan diversas y en ocasiones tan opuestas, pudiera 

enmarcarse y desenvolverse bajo la éjida del modelo nacional y como 

r~sultado de la suma de espacios fragmentados bajo la forma de 

11 territorios nacionales", como sucede en su configuración actual. 

El denominado Sistema Internacional de Estados erigido sobre la 

base del espacio-propiedad es, sin duda, una más de las tantas 

casualidades de nuestra historia contemporánea. Este modelo se ha 

reproducido con tal fuerza y alcance que parece haberse consolidado 

ya no como una creación humana, sino como un simple imperativo de 

sobrevivencia social ante el medio internacional. 

Las cosas no siempre fueron as!. Las directrices de toda 

una diversidad de sociedades apuntaron en su momento hacia otros 

rumbos. Las peculiaridades en la historia y cultura de toda una 

serie de grupos humanos posibilitaron la creación de otro tipo de 

asociaciones territoriales y sociales. El mismo sentimiento de 

propiedad y dominio del habitat o medio natural con el que cada 

sociedad particular se identificaba, representó por alglln tiempo un 

extenso abanico de modelos por consolidarse. 

La rápida e incontrolable expansión de Europa desde 

finales del siglo XV -descubrimiento de América- con sus modelos de 

representación espacial particulares, sus formas de organización 

social y política específicas y su insaciable voluntad de 

apropiación marcó un hito histórico que puso fin a la relativa 
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incomunicación en la que el mundo había vivido hasta entonces. La 

nueva interacción entr.e los continentes abarcó y determinó todos 

los ámbitos de la existencia y actividad de las colectividades, 

hasta convertirlos en elementos constitutivos de una misma 

realidad. 

Al descubrimiento del espacio y de los hombres, siguió la 

conquista. De ésta, se derivó la colonización en un contexto de 

creciente desarrollo económico que significó el advenimiento de una 

nueva época, de una nueva pauta y de un nuevo tiempo mundial del 

que ya nadie pudo escapar. Sobra mencionar hasta qué punto el nuevo 

sistema de nexos se articuló en torno a los muy particulares 

conceptos, criterios y requerimientos de los colonizadores 

europeos. Con la simple im6gen de los barcos de Europa enfilando 

rumbo a los nuevos territorios, cargados de ambiciosos hombres y 

municiones, y retornando con productos exóticos y minerales 

preciosos, queda cristalizada la esencia de la relación. Los 

colonizadores impusieron sus fórmulas de organización política, 

social y territorial, mientras se llevaban riquezas y materias 

primas. 

Con el surgimiento del capitalismo y su posterior 

consolidación como motor de la historia contemporánea, esta 

situación se acentuó. Las crecientes necesidades de la industria 

naciente y el desarrollo de las técnicas de la comunicación 

fomentaron el establecimiento de sistemas políticos y 
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administrativos más eficientes de explotación y captación de las 

riquezas en las_ colonias. Paralelamente en las metrópolis europeas, 

los Estados Absolutistas, aunque en diferente grado y conforme a 

sus especificidades relativas, se abocaron a la creación de 

mercados prenacionales homogéneos al interior y cerrados al 

exterior. Articularon los aparatos administra ti vos estatales en 

bll.squcda de una mayor auton~mia, centralizaron el poder, dieron 

uniformidad al sistema monetario y fiscal, organizaron el espacio 

interno con base en los requerimientos del desarrollo económico y 

financiaron el surgimiento de una infraestructura de 

comunicaciones. 

En este mismo contexto, las burguesías locales y 

regionales, hasta entonces limitadas a una reducida esfera de 

acción, adquirieron paulatinamente una nueva dimensión que las 

convirtió en mlcleos de cohesión interna y de oposición externa. A 

lo largo de este complejo proceso de unificación nacional, la 

geografía y los geógrafos pasaron a convertirse en pivotes 

indispensables para formular las bases "científicas" del territorio 

nacional. El espacio, como marco natural que alberga las relaciones 

sociales, políticas y económicas de las colectividades humanas, se 

transformó de acuerdo a los requerimientos derivados de dichas 

relaciones. As1, la labor de geógrafos, políticos y juristas en su 

conjunto, se aplicó con creces a la creación de un modelo 

territorial en concordancia con las nuevas dimensiones de la 

actividad económica y de su corolario notural: las nuevas 
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relaciones de producción. El sistema territorial nacional como 

producto y medio de prQducción hi~tóricamente determinado no puede 

ser naturalizado, pues no es un elemento indisociable o inherente 

al ser humano. 

A lo largo de los siglos XVIII y XIX, las naciones 

europeas progresivamente consolidadas en lo interno, se abocaron a 

expander su poder conforme a una dinámica de sistemática 

competencia económica y militar que trascendió los limites del 

espacio europeo. A las conquistas americanas que llegaron a su 

término, se sobrepusieron los nuevos espacios recién descubiertos 

de Africa y Asia, que no tardaron en transformarse uno tras otro en 

componentes pasivos del juego inter-europeo proyectado a nivel 

planetario. En el transa.ursa de este proceso, que no afectó de 

igual manera ni en el mismo momento a todas las regiones, la idea 

del territorio nacional como marco natural de organización social 

en el espaoio fue tomando forma fuera de Europa. Las fronteras 

impuestas por las metrópolis conforme a criterios propios, que en 

nada respetaban la configuración original de las regiones 

conquistadas, se discutieron y trazaron sobre las mesas de 

negociación. Las organizaciones encargadas de la administración de 

dichos territorios aplicaron sus politicas de asociación y 

diferenciación de las colectividades humanas segtln sus necesidades. 

En definitiva, los nuevos marcos de organización social y espacial 

establecidos y que determinan en algunos casos hasta nuestros días 

el destino de un sin n~mero de pueblos, se articularon en torno a 
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principios exógenos. 

El dilema planteado por el mundo actual en donde unas 

cuantas naciones se identifican con su marco de organización social 

y territorial, logrando así altos niveles de desarrollo económico 

e importantes mejoras politicas y sociales mientras que el resto de 

las naciones se enfrentan al hambre, el atraso, la explotación y la 

guerra al interior de sus propias fronteras, nos exige reconsiderar 

cuestiones tan complejas como lo son la distribución y la 

organización internacional del espacio. Quizás de hecho, el 

acercamiento al fenómeno consagrado del territorio nacional como 

modelo de apropiación hu1nana del espacio pueda arrojar una luz 

sobre el actual modelo de apropiación de la riqueza on el mundo. La 

relación entre colectividad, patrimonio territorial y desarrollo ha 

sido siempre determinante, pero no se ha dado ni so podrá dar 

siempre bajo la forma de la ecuación ºterritorio nacional" .•• 
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J.. EL ESPACIO Y SU REPARTICION COMO REFLEJO DE LA HISTORIA HUMANA. 

J..J. PLANTEAMIENTO GENERAL. 

La hipótesis central del presente trabajo se resume en lo 

siguiente: la idea del territorio nacional es una idea europea que 

logró difundirse y aplicarse a raiz de la expansión de los Estados 

nacionales europeos, como modelo predominante de organización de 

las colectividades en el espacio. No obstante, el territorio 

nacional es una fórmula particular, temporal, multifncética y no 

siempre idónea que, de ninguna manera puedo mantenerse aislada de 

los actuales cambios de la humanidad en su conjunto. 

De esto deriva el que el presente trabajo pretenda ser un 

análisis histórico de un concepto especifico. si bien resulta 

dificil delimitar el problema en términos de periodo y de 

proyección espacial, lo cierto es que tiene por fundamento la 

interacción entre paises europeos, como colonizadores del espacio 

y de los hombres y, paises co1onizados, como objetos o productos de 

ese proceso. En otras palabras, se busca rastrear en el actual 

medio internacional los orígenes europeos, los modelos multiples, 

y las perspectivas limitadas del territorio nacional como fórmula 
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predominante de organización social en el espacio. 

Tras un examen de la relación cambiante pero irreductible 

que el hombre mantiene con el ~spacio bajo la forma del territorio, 

se procederá a una aproximación conceptual del problema, 

considerando a las nociones de frontera y territorio con 

particular intéres. A manera de delimitación, diré que este estudio 

se abocará esencialmente a la interacción de dos grandes conjuntos 

geopolíticos: el latinoamericano, que resulta de la prematura 

interacción entre la península ibérica y el llamado Nuevo Mundo; y 

su contraparte tardía y mucho más arbitraria, que es el continente 

africano en relación con Europa Occidental y, más específicamente 

con los imperios británico y francés. En el primer caso, hablamos 

de aproximadamente trescientos años de colonia (siqlo XVI-XIX) y de 

cerca de doscientos años de independéncia (siglo XIX hasta nuestros 

días) que le han dado a la conformación territorial latinoamericana 

una validez y un contenido propios. Por el contrario, en el segundo 

caso nos referimos a un verdadero proceso de parcelización 

territorial efectuado en forma reciente y en menos de cincuenta 

años (1885-1935), que deriva en una sobreposición de modelos, y por 

ende, en una incapacidad para satisfacer las necesidades de di9has 

sociedades. 

En Latinoamérica, la división del espacio bajo la fórmula 

del territorio nacional acabó siendo -debido al dinamice 

sincretismo social- un legado histórico capaz de asimilarse y 
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adecuarse a las cambiantes necesidades endóg~nas. En Africa y 

especialmente en Africa Negra, el territorio nacional se planteó 

como fórmula de poder incapaz de ser asimilada por las sociedades 

y, por ello, simplemente delegada a ciertas álites alineadas con el 

colonizador, quienes se encargan, a11n a la fecha, de imponerla. 

El riesgo mayor del presente trabajo reside en la 

posibilidad de confundir los términos de "Estado-nación" como forma 

de organización social, con 11nacionalismo11 como ideología y con 

"territorio nacional" como ámbito espacial de desenvolvimiento de 

los dos primeros. A11n cuando la relación entre estos tres conceptos 

sea intrínseca, se pretende abordar al territorio nacional como 

base material primera que posibilita la existencia del Estado

nación y del nacionalismo como factores de identidad. Para ello, se 

parte del siguiente principio: mientras que en Europa el Estado 

centralizado y el sentimiento de identidad nacional son los 

factores que conducen a la creación de un territorio nacional capaz 

de asegurar su existencia y desarrollo, en las colonias, el modelo 

de territorio nacional precede al Estado centralizado y al 

sentimiento de identidad nacional. El territorio es en Europa un 

punto de culminación que consagra un ·proceso endógenot por el 

contrario, en las colonias, el modelo del territorio nacional es un 

punto de partida impuesto en forma externa que determina el 

surgimiento del Estado-nación y del nacionalismo. 

con base en este planteamiento espec!fico y en una 
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aproximación geopolítica entendida como "la ciencia que estudia la 

influencia de los factores geográficos en la vida y evolución de 

los Estados a fin de extraer conclusiones de carácter politico111 

, se tratará de reconsiderar el modelo del territorio nacional en 

su dimensión terrestre, es decir sin tomar en consideración las 

delimitaciones hechas en el áltlbito marino. 

Por lll timo, procuraré replantear las perspectivas del 

territorio nacional a la luz de los actuales procesos mundiales. La 

cuestión fundamental del problema radica en el hecho de que ninglln 

modelo de organización social puede mantenerse aislado de los 

procesos y de los cambios inherentes al desarrollo de la humanidad 

en su conjunto. La revolución tecnológica que recrea en todo 

momento las pretensiones y posibilidades de preservación, 

desarrollo y bienestar; la expansión del comercio y de la economía 

mundial que crea una interdependencia generalizada, desconocida 

hasta ahora e ineludible de ahora en adelante; al igual que el 

crecimiento demográfico mundial que modifica dia tras dia la 

ecuación existente entre hombre, medio ambiente y recursos 

naturales, son sól,o algunos de los principales fenómenos que en la 

actualidad nos exigen reconsiderar nuestras formas de orqanización 

como sociedades particulares y como humanidad unida frente al 

futuro. 

El espacio y su actual distribución en una multitud de 

1 ATENCIO, JORGE, GQué es lo geopolitiqo? p.41 
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entes teóricamente autónomos que pretenden preservar su libertad de 

decisión y acción, es pues otro e1emento variable que de ninguna 

manera puede considerarse ajeno a los procesos de la humanidad en 

su conjunto. La actual repartición del planeta, es decir, del 

incanjeable espacio común que nos alberga y preserva se presenta 

como resultado concreto de un proceso relativamente reciente que, 

por su naturaleza misma tiene un punto de partida y un punto de 

culminación. 

Considerar al mapa mundial en su actual configuración 

como una realidad dada -pasada, presente y futura- corresponde en 

los hechos, a negar la esencia del individuo y de la humanidad como 

fuente de cambio y desarrollo. En lll tima instancia, señalaré que la 

aproximación al concepto del territorio nacional representa por si 

misma, una tentativa restringida y subjetiva, pero tentativa 

finalmente, por entender las aspiraciones del individuo y de la 

colectividad en su incansable lucha por la libertad, m~s álla de 

las actuales estructuras que lo enmarcan y determinan ••. 



1.2. ESPACIO, HOMBRE Y TERRITORIO. 

a) EL ESPACIO. 

12 

•E1 espacio es la prisión 

original, el territorio es la 

prisión que los hombres se dan 

a s.i aismos. u 

CLAUOE RAPFESTIN 

El espacio en su acepción más general y abstracta, no es 

sino un escenario marco en el que se desarrolla el conjunto de los 

procesos, actividades y relaciones entre los cuerpos. El espacio es 

•la extensión concebida en abstracto."~ Pensar en el espacio es 

pensar en un absoluto que significa superficie, volumen, anchura, 

vastedad, amplitud, extensión y apertura. Pensar.e~ el espacio· es 

tratar de concebir u~ t('do infinito que sobrepasa en mucho nuestras 

capacidades de percepción y asimilación. El espacio es un 

concepto parcial, subjetivo y cambiante que los hombres y las 

sociedades articulan eIJ, forma particular para definir un hecho 

~ RAFFESTIN, CLAIJDE, Pqµr yne g#gqropbie du pqµvoir p.129 

s Diccionario Ideológico de la Lengua Española Julio Casares, 
p.356 
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real, pero impalpable. Desde la más lejana antigüedad los hombres 

y las colectividades han desarrollado explicaciones que, 

dependiendo de sus especificidades sociales / históricas y 

culturales, han tenido por objeto la aprehensión y apropiación del 

espacio. Si bien resulta evidente que estas explicaciones han 

tendido progresivamente hacia un mayor grado de comprensión y 

concreción, igualmente evidente resulta el hecho de que éstas no 

dejan por ello de entremezclar las consideraciones de tipo 

científico con las de corte representativo o imaginativo. Entre la 

llegada de Colón a tierras americanas y el primer viaje a la luna 

transcurrieron cerca de quinientos años de historia y de progreso 

humano, sin que por ello se pueda siquiera suponer que hemos 

logrado articular un concepto general y objetivo del espacio. si 

bien no existe duda sobre el hecho de que nuestra concepción 

espacial es y será cada vez más amplia y científica, ésta no podrá 

nunca dejar de ser una representación humana, subjetiva y 1 imita da. 

El mejor ejemplo de esto es que incluso hoy en dia, adn 

cuando tenemos conocimiento de la superficie terrestre, de su 

inalterabilidad y de sus limitantes probadas, preservamos nuestros 

particulares y restringidos modelos sociales de represQntación 

espacial. La superficie terrestre como unidad espacial 

predelimitada que alberga y preserva a la humanidad parece 

constituirse a la fecha como concepto espacial abstracto, absoluto 

y, en definitiva, ajeno al predominio de nuestras representaciones 

territoriales. 
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b) LA RELACION HOMBRE-ESPACIO. 

La relación hombre-espacio se ha dado siempre bajo la forma 

del territorio; esto es un hecho indiscutible que constituye una 

constante del desarrollo humano. El territorio es la representación 

inherente y natural del espacio para el hombre y pnra las 

sociedades. En este sentido, el espacio en su dimensión humana, 

concreta y palpable, aprehendida y asimilida es territorio. El 

territorio es un espacio vivido que adquiere forma y textura, 

sentido y valor dependiendo de lo que cada ser o comunidad social 

es. Toda sociedad independientemente de su ubicación en el tiempo 

y en el espacio posee una concepción territorial dnica y 

particular, es decir, un modelo especifico que la determina. La 

representación, organización, explotación y, en última instancia, 

racionalización de todo territorio está determinada por la 

naturaleza misma de la sociedad que en ál se asienta y desarrolla. 

Nadie niega la existencia de características o 

condicionantes especificas que cada área geográfica posee e impone 

al grupo que en ella habita. No obstante, toda colectividad o 

sociedad al exteriorizarse o proyectarse en_ el medio natural que la 

alberga crea paralelamente un "cuerpo" territorial particular que 

corresponde a su esencia misma. En este sentido y recurriendo a 

Raymond Ledrut, diremos que "la organización espacial es a la vez 
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expresión y determinación de la organización social 11 • • El 

territorio como acto de apropiación del espacio por el hombre 

tiende a cristalizar las necesidades, objetivos, expectativas y 

deseos del hombre mismo. 

De acuerdo con Claude Raffestin, diremos que "existen 

tantas imagenes territoriales como miras intencionales".ª Esto 

significa que toda representación del espacio adquiere en su 

concreción territorial un sentido particular, que está determinado 

por la naturaleza misma de la sociedad que lo habita. Esta 

construcción de la realidad preserva la existencia de un 

determinado orden social que ha proyectado su trabajo, energía, 

capacidad y voluntad sobre un espacio especifico. Cada imágen 

territorial, entendida como corolario espacial del cuerpo social y 

como sustento material del ordenamiento social, se inculca, 

preserva y respeta. Este proceso de transmisión social del modelo 

territorial resulta indispensable para asegurar la permanencia de 

toda sociedad. 

Independientemente de su naturaleza específica, toda 

sociedad ha buscado, busca y buscará conservar su patrimonio 

territorial. Este proceso de transmisión de las representaciones 

territoriales es una constante de la historia humana y, más 

• LEDRUT, RAYHOllD, "L' homme et l 1espace 11 en Histoiro dgs 
~,p.69 

5 RAFFESTIN, CLAIJDE, op cit .• p.133 
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precisamente, de los grupos sociales en su lucha por perdurar en el 

tiempo y en el espacio. 

De esto derivan dos importantes consecuencias para los 

objetivos del Pt"esente trabajo. La primera es que la historia 

humana está constituida por un enorme abanico de modelos de 

territorialización particulares que corresponden a la diversidad de 

formaciones sociales existentes. El territorio como representación 

humana del espacio cristaliza en sus mllltiples acepciones la 

diversidad y variedad del género humano. Aunque la constante de 

fondo sea siempre la necesidad de apropiación y preservación, 

resulta claro que incluso al interior de un modelo territorial 

especifico sobreviven formas y representaciones diversas que 

reflejan la heterogeneidad inherente a toda sociedad. La segunda 

consecuencia es que todo individuo como producto social tiendo a 

considerar su modelo territorial particular como idóneo o natural. 

Contrariamente a lo comunmentc considerado, la representación 

individual del espacio no es libre ni independiente, sino que se 

articula y desarrolla conforme a las normas del imaginario social. 

En este contexto, el valor e importancia del proceso de 

transmisión social de las representaciones territoriales adquiere 

su verdadera dimensión. La naturalización mental o la formalización 

ideológica del territorio se lleva a cabo de diferentes maneras y 

conforme a distintos criterios. En algunos casos, los argumentos 

articulados son de corte histórico, pues permiten establecer un 
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punto de unión y compromiso entre los logros de los antepasados y 

las necesidades de los contemporáneos. En este marco se inscriben 

los innumerables relatos sobre el necesario sacrificio de las 

generaciones pasadas con el fin de asegurar la permanencia 

territorial de su sociedad. Por esta vía se forma un derecho 

histórico sobre el territorio, que al difundirse en el seno de la 

sociedad garantiza el proceso de reproducción social. 

De igual manera, se pueden mencionar los planteamientos de tipo 

cultural o religioso que enarbolan los derechos sobre una porción 

de territorio bajo el imperativo de la "tierra prometida" o de la 

111ucha contra la barbarie". Finalmente, y este es sin duda uno de 

los recursos más peligrosos, está el razonamiento que pretende 

justiticar el establecimento e incluso la expansión territorial de 

las sociedades por medio de argumentos 11cientificos11
• Las 

necesidades y objetivos de las sociedades pasan asi a convertirse 

en variables inalterables que requieren de respuestas objetivas, 

concretas e inmediatas. La relación entre orden social, demografía 

y ámbito territorial deriva en una rígida ecuación matemática que 

exige solución. En este contexto destaca -como ejemplificación 

extrema- la escuela geopolítica alemana, que en el transcurso de 

los años treinta elaboró la pseudocientífica teoría del espacio 

vital para justificar la naturaleza expansiva del Estado nazi.• 

Más allá de los derechos históricos, prerrogativas 

• ATENCIO, JORGE, "El pensamiento geopolit1co y posición ante 
el mismo" en Geopqlitico y seguridad naciqno1 en América, p.50 
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religiosas o argumentaciones científicas que todas las sociedades 

desarrollan en mayor o menor medida conforme a sus necesidades y 

particularidades, las teorías territoriales son un producto 

natural de las sociedades. su forma expresa la naturaleza de la 

sociedad y su contenido pone de manifiesto la necesidad de 

preservar lo adquirido, asi como de fortalecer el sentimiento de 

pertenencia entre sus miembros. 

e) LA RELACION HOMBRE-TERRITORIO. 

La relación del hombre y del territorio deriva 

invariablemente en el acto de la delimitación. Delimitar significa 

r~partir, delinear separaciones, fijar limites en el espacio entre 

dos territorios, entre dos comunidades. Mediante este acto se 

formalizan separaciones originales o creadas, reales o impulsadas, 

entre grupos sociales que, en teoría, se diferencian entre sí. La 

delimitación tiene por objeto la cristalización de una diferencia 

y, por consiguiente, la aceptación de que ésta diferencia implica 

separación de propiedades y de competencias. 

Desde siempre, el hombre se ha abocado, conforme a sus 

posibilidades y características, a crear zonas de separación entre 

los territorios con el fin de marcar los límites de competencia de 

los Estados. Tanto el limes romano como la muralla de China o la 

frontera sistemáticamente pospuesta de la expansión norteamericana 

se enmarcan dentro de este proceso de delimitación. No cabe duda 
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que estos limites son fundamentalmente distintos entre si, pero 

todos en su conjunto ejemplifican la constante necesidad del hombre 

por definir su margen de acción y competencia. Retomando la 

metáfora elaborada por Raffestin, diremos que el limite o frontera 

constituye el barrote mismo de la prisión que los hombres crean 

para si mismos. 

En términos generales, podríamos hablar de dos grandes 

tipos de limites: por un lado, los limites naturales; por el otro, 

los limites creados por los hombres a lo largo de su devenir 

histórico. Sobre este punto, cabe resaltar el hecho de que en 

múltiples ocasiones el hombre justifica los limites que crea al 

arroparlos bajo el concepto de su teórica esencia natural. Este 

proceso de naturalización de los limites creados por y para el 

hombre ha existido desde siempre. Mediante ~ste se ha pretendido 

y se pretende formalizar un orden creado, una representación 

territorial vigente que a todas luces sólo favorece 

cuantos. 

a unos 

En este marco y para los propósitos del presente estudio 

partiremos del principio seg~n el cual los dnicos limites 

estrictamente naturales y, por ello, esencialmente inalterables, 

son los que derivan de nuestra condición como seres exclusivamente 

adaptados a las condiciones imperantes en nuestro planeta. En otras 

palabras, esto significa que el limite natural por excelencia es la 

superficie total del planeta equivalente a aproximadamente 
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Sl0,002,000 km2.~ Nadie niega la existencia de toda una gama de 

limites naturales como el relieve, las vías fluviales, las 

superficies áridas y las costas. Sin embargo, estos limites antaño 

inalterables han pasado a convertirse debido al desarrollo de la 

técnica hwnana en obstáculos, más no en limites definitivos. Cabe 

en este contexto retomar el planteamiento del Profesor Brouk en el 

sentido de que "con el desorrollo de las sociedades, la influencia 

de los factores socio-económicos aumenta continuamente reduciendo 

con ello la dependencia en relación a la naturaleza".• 

En forma suscinta, diremos que las fronteras impuestas 

originalmente por el medio natural han ido cediendo terreno en 

forma progresiva ante el desarrollo humano. El limite tiende a 

convertirse en un factor relativo determinado por el potencial 

técnico y económico de cada sociedad. En el estado actual de su 

desarrollo, ei hombre es capaz de cultivar en el desierto (Néguev) 

y de avanzar sobre el mar (Paises Bajos). La \\nica barrera 

absoluta, inaiterable y definitiva es la impuesta por la extensión 

\\ltiaa de nuestro tablero planetario. Has~a prueba de lo 

contrario, la Tierra seguirá siendo el \\nico marco adecuado para 

nuestra preservación y desenvolvimiento como humanidad. 

De 1o anterior, se deriva el hecho de que los limites 

7 Diccionario Enciclopédico Quillat, Tomo XI, p.424 

• BROUK, S, Procéssus ethnodéwqgrophiques. Lo pqpylotion du 
mQpde ou 1euil dy XXI stácle., p 53 
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entendidos como puntos de separación o ruptura entre las 

colectividades tienden a convertirse con el pa~o del tiempo en 

factores cada vez más relativos y variables, pues humanos. En este 

sentido diremos que, al apropiarse progresivamente de la 

naturaleza, el hombre tiende a imponer sus propios limites sobre 

los originalmente creados por ésta. Así pues, los limites 

naturales pasan a convertirse en instrumentos de separación que, en 

algunos casos, son utilizados para facilitar las actividades de 

delimitación humana y que, en otras ocasiones, son simple y 

llanamente ignorados. La naturaleza propone, el hombre dispone. 

En definitiva, existen cada vez menos limites naturales 

y cada vez más limites humanos. No ponemos en duda el hecho de qua 

adn hoy en dia toda una serie de pueblos y colectividades se 

enfrentan a los obstáculos o limites impuestos por su medio natü.ral 

especifico. Para el indígena de los Andes, el tibetano de los 

Himalayas y el touareg de1 Sahara los limites naturales son una 

realidad cotidianamente experimentada que los diferencia y separa 

del resto de las comunidades. Sin embargo, y este es el punto 

ilustrativo, tanto el andino como el tibetano o el touareg forman 

parte de modelos territoriales determinados por móviles distintos 

a los naturales, es decir, por factores de carácter histórico, 

político, económ\co y social que traspasan los limites impuestos 

por la naturaleza. 

Espacio, hombre, territorio y delimitación conforman una 
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cadena histórica marcada por la lucha incesante entre las 

sociedades con el fin de asegurar en un primer nivel su 

sobreviviencia y para acceder, posteriormente y en la medida de sus 

posibilidades, al poder. Este proceso se ha desarrollado una y mil 

veces; en él, cada una de las sociedades ha hecho uso de todos sus 

recursos y fuerzas para salvaguardar su territorio para imponer su 

"mira intencional". De este proceso que nunca termina de escribirse 

surgen vencedores y vencidos y, por consiguiente, sobrevivientes y 

desaparecidos. La historia del espacio es otro fiel reflejo de la 

historia humana, otra clara prueba de que lo que es pudo no haber 

sido. Los productos de esta historia tienen nombre y significado, 

origen y fin, márgenes de acción y resultados •.. 
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2. LA IHVENCION DEL TERRITORIO NACIONAL. 

2.1 LA NATURALEZA DEL ESTADO ABSOLUTISTA. 

Hemos abordado la cuestión del espacio y de la creación 

del territorio nacional en forma general, mencionando la acción de 

los hombres y de las colectividades como si constituyeran un todo. 

A partir de ahora resulta necesario definir con mayor claridad 

crtales son los verdaderos protagonistas de este proceso y crtales 

son sus orígenes, mótodos y objetivos esenciales. 

Entre los siglos XVI y XVIII, Europa Occidental •, hasta 

entonces enfrascada en un rigido sistema feudal sustentado por los 

privilegios particulares de la nobleza dominante, va a conocer un 

periodo de profundas e irreversibles transformaciones. Esta larga 

etapa de transición que se origina en el Renacimiento y desemboca 

en las grandes revoluciones políticas y sociales de finales del 

siglo XVIII, significó una ruptura histórica de dimensiones 

inusitadas para Europa, en primera instancia, y para el mundo a 

posteriori. El Absolutismo y, más precisamente el Estado 

Absolutista, marcó la pauta de una transición política, social y 

• Europa Occidental incluye a la Gran Bretaña, los Paises 
Bajos, Bélgica, Francia, España y Portugal. 
BAZANT, JAN, Breye historia político y social de Europo 

Central y Dcientol, p.9 
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económica que respondió al surgimiento de nuevas necesidades e 

intereses cuyo alcance y dinamismo traspasaron los limites 

geográficos de Europa Occidental. 

Para abordar la naturaleza del Estado Absolutista como 

puente de transición del sistema feudal al sistema capitalista 

resulta importante esclarecer tres grandes cuestiones que lo 

determinaron como producto Unico e irreproducible de la historia 

europea. En este sentido diremos que el Estado Absolutista fue: 

-El resultado de la concatenación histórica específica de Europn 

Occidental. 

-La respuesta al surgimiento de una nueva dinámica social 

protagonizada por la burguesía. 

-La cristalización de una 11 coincidencia provisional de 

intereses111º entre esta nueva burguesía y la antigua clase feudal. 

a) EL ESTADO ABSOLUTISTA: UN RESULTADO HISTORICO. 

El Absolutismo fue una constante que adquirió 

características y dimensiones propias dependiendo de los países en 

los que se desarrolló, pero que en definitiva correspondió a una 

secuencia histórica propia de una zona geográfica delimitada. Esta 

fase histórica transcurre entre los siglos XVI y XVIII y se 

constituye como eslabón indispensable en la transición del sistema 

feudal al sistema capitalista. La zona geográfica es la 

ANDERSON, PERRY, El Estado Absolutista, p.35 
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comprendida en el extremo Oeste del continente Indoeuropeo. 

El Absolutismo fue parte de una secuencia histórica 

particular dentro de la cual los momentos se correspondieron y 

entrelazaron entre si porque formaban parte de un mismo todo. 

Esta correspondencia es una resultante endógena, natural y 

autodeterminada de las sociedades en su proceso de desarrollo 

interno. El Estado Absolutista, entendido como sistema de Estado 

y de gobierno, al igual que el Absolutismo como sociedad o 

estructura multidimensional, fueron productos históricos únicos e 

irreproducibles. 

A manera de definición, diremos que el Estado Absolutista 

tuvo una base clasista sustentada por la fuerza consolidada de la 

nobleza, una esencia intrinsecamente beligerante y una dinámica 

centralizadora que lo convirtieron en un fenómeno de alcance y 

trascendencia inusitado. Dicha estructura de poder correspondió a 

los principios, expectativas, objetivos e intereses do una parte 

reducida y localizable de la humanidad. 

Los imperios Habsburgo, Borbónico y Tudor fueron, sin 

lugar a dudas, las representaciones más acabadas de este proceso. 

A continuación, trataremos de resaltar las particularidades y los 

puntos de convergencia de eatos tres sistemas paralelos y 

complementarios. 
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. El Absolutismo español surgió en forma prematura a raíz 

de la unión entre los reinos de castilla y Aragón · a finales del 

siglo XV. Sus estructuras internas se caracteriza ron desde un 

inicio por la falta de cohesión administrativa y territorial 

resultante de la propia heterogeneidad entre las provincias 

internas. Mientras que Castilla era una tierra de aristocracia y 

de órdenes militares que controlaban el poder por medio de una 

corte unificada y un marcado centralismo, Aragón se presentaba como 

un complejo y rígido sistema dividido en tres cortes independientes 

correspondientes a las provincias de Valencia, Cataluña y Aragón. 

Esta diferencia básica entre los dos pilares originales del Estado 

y del territorio español nunca fue superada por la dinámica 

centralizadora del Absolutimo español. La tlnica institución 

unitaria que se desarrolló y consolidó en la peninsula fuo la 

Inquisición, misma que fungió como aparato ideológico particular 

capaz de compensar la división y dispersión administrativa del 

Estado español. 

En definitiva, el proceso de constitución interna en 

España, tanto en su dimensión pol!tico-administrativa como 

territorial, estuvo sobredeterminado por . el descub1·imiento y 

posterior apropiación del llamado Nuevo Hundo. Este fenómeno único 

representó a la vez una enorme ventaja, una peculiaridad y un freno 

para el desenvolvimiento del Estado Absolutistn español: ventaja 

porque España se convirtió en una potencia, cuya extensión y 

riqueza territorial resultaban insuperables; peculiaridad porque 



27 

esta intersección de historias y espacios llevada a cabo por España 

entre el Viejo y el Nuevo Mundo sobrepasó y sobredeterminó su 

evolución histórica; finalmente, freno porque esta expansión de 

gran alcance dificultó aún más la integración entre las provincias 

metropolitanas. sobre este último punto resalta el hecho de que 

"las colonias pudieron actuar como un sustituto estructural de las 

provincias en un sistema político global en el que las verdaderas 

provincias fueron sustituidas por patrimonios autárquicos." 11 

La grandeza y la pérdida del Estado Absolutista español 

fueron el resul tacto de su expansión ultramarina. En otras 

palabras, la amplitud y trascendencia de sus descubrimientos 

sobrcpa::;aron su capacidad de absorción, retardando con ello el 

ritmo de su integración interna. Nó obstante, el imponente Estado 

Absolutista de los Habsburgo cristalizó dos vertientes básicas del 

Absolutismo como género ünico e irreproducible de organización y 

dominación. En ln cncruci jada del Estado Habsburgo estuvieron 

presentes tanto la necesidad de lograr una homogeneización 

territorial interna por medio de una autoridad capaz de centralizar 

el poder, como el expansionismo territorial en su calidad de 

impulso natural y dinámico para el desarrollo del sistema. 

El primer aspecto nunca se logró cimentar, mientras que el segundo 

constituyó su grandeza misma. La interacción entre ambos marcó el 

destino del Estado Hubsburgo como género prematuro pero imponente 

del Absolutismo. 

"~p.66 
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El Estado Borbónico fue probablemente el aparato más 

acabado del Absolutismo. su origen debe buscarse en la Edad Media 

cuando la monarquía de los capeta inicia un progresivo pero 

irreversible movimiento hacia la centralización política y 

territorial. Con la caída del Estado Borgoñón en 1477 y la 

absorción de Bretaña se congregó, por primera vez, a todas las 

provincias vasallas del reino francés bajo la tutela de un sólo 

soberano, Luis XI. La articulación de una estructura política 

común y el surgimiento de una base territorial unlficada 

garantizaron el posterior desarrollo del Estado Absolutista 

francés. 

Al contrario de lo sucedido en el caso del Absolutismo 

Habsburgo, y en gran medida a consecuencia de él, los Barbones 

sellaron sus primeras tentativas de expansión territorial con 

dolorosos fracasos. Los tratados de Cateau-cambrósis firmados en 

1559 después de las sucesivas derrotas frente nl poderoso Estado 

Habsburgo, obligaron a los Barbones a encasillarse tras sus 

fronteras. Este hecho determinó el desarrollo histórico del 

Absolutismo francés y representó, a posteriori, una ventaja que 

facilitó la constitución de un Estado particularmente cohesionado 

y estructurado n nivel interno. 

Estas primeras derrotas forzaron al Estado francés a 

encerrarse tras sus propias fronteras, limitándose a una 

plataforma territorial más restringida que le permitió 
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estructurarse más y mejor. Personajes como Sully, Richelieu, 

Colbert y otros más lograron construir una "maquinaria 

administrativa racionalizada"u gracias a la cual el Estado pudo 

gobernar y actuar en forma directa sobre el conjunto del 

territorio. El sistema Absolutista francés se convirtió en un 

modelo a seguir para el resto de los Estados de Europa Occidental: 

su aparato administrativo fue adoptado, su ejército respetado 

trescientos mil hombres a finales del siglo XVIII- y su unión 

envidiada. 

Todas estas realizaciones estaban destinadas a asegurar 

la expansión militar y territorial del Estado francés. En un 

sentido triunfaron pues lograron sobreponerse al dominio del 

imperio español, sin embargo, a 1nás largo plazo resultaron tardías 

frente a la acción de algunos Estados, que como ol inglés, parecían 

haberse iniciado en la via del capitalismo. 

El Absolutismo francés como construcción social capaz do 

centralizar el poder y cohesionar a las provincias internas fue 

inigualable. En su afán de expansión territorial logró ciertas 

victorias, aun cuando éstas no hayan sido comparables a las del 

imperio Habsburgo. En definitiva, su gran logt:o residió en el hecho 

de culminar un proceso de unión territorial interna, aunque ello 

no desembocara en la codiciada expansión territorial externa. 

u Ibi!J.., p. 92 
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El Estado Absolutista inglés fue un Estado caracterizado 

por su debilidad, si se le compara con los creados por las 

sociedades francesa y española. su corta existencia se ubicó entre 

1498 y 1640: primero con la dinastia de los Tudor (hasta 1603) y, 

posteriormente, con los Estuardo, quienes fueron derribados por una 

prematura revolución burguesa. 

En este marco, resulta evidente que las particularidades 

geográficas de Inglaterra determinaron en gran medida la 

conformación y desarrollo de su sistema organizativo interno. La 

isla inglesa por estar aislada de los demás Estados y del peligro 

que representaban parecía predestinada a lograr una rápida unidad 

territorial interna. 

A diferencia de sus similares continentales, la 

monarquía inglesa estuvo siempre privada de un aparato militar 

profesional, lo que imposibilitó el surgimiento de un sistema 

estatal de grandes dimensiones. Esto de ninguna manera significa 

que el Absolutismo inglés haya carecido de su natural propósito 

expansionista; por el contrario, resultó ser de gran env,ergadura. 

El.desarrollo de una flota comercial y militar, entendida desde el 

inicio como un imperativo para la permanencia del Estado y para el 

crecimiento del pais, constituyó el principal eje de acción y 

expansión inglesa. 

Esta variante, determinada en gran medida por la propia 
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situación geográfica de la isla inglesa, contribuyó al rápido 

desarrollo de una clase mercantil y comercial que a posterior! 

habría de truncar la consolidación de un aparato estatal semejante 

al existente en los paises continentales. Debido al precoz 

desenvolvimiento de la clase comercial y mercantil inglesa, el 

Absolutismo Estuardo nunca llegó a la edad adulta. 

La concatenación histórica específ lea de Europa 

Occidental dio como resultado estos tres Estados. Tanto su 

configuración particular como las relaciones que se articularon 

entre ellos fueron consecuencia de una historia común y origen de 

una expansión paralela. El Absolutismo fue una especificidad y un 

patrimonio de Europa Occidental que, por su naturaleza misma, 

estaba predeterminado a la expansión. 

En el Estado Habsburgo, Borbón leo y Estuardo 

encontramos, en distinto momento y de diferente manera, las dos 

vertientes básicas del sistema Absolutista: centralización y 

expansión territorial. Estos dos factores representaron los pilares 

de dicha fórmula de organización social y estatal; constituyeron su 

esencia, dinámica, objetivo y fuerza. 

Para el Absolutismo español, la dimensión de su expansión 

ultramarina resultó colosal en relación con su grado de cohesión 

interna, sobredeterminando asi su desarrollo histórico. Para el 

Absolutismo Borbónico, las primeras derrotas sufridas en el 
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exterior derivaron en un repliegue que provocó un imponente 

desarrollo de las estructuras y fundamentos del Estado •. Por tll timo, 

los Absolutismos Tudor y Estuardo truncaron su propio desarrollo 

político, administrativo y militar al lograr una rápida integración 

a nivel interno. 

En todos los casos, los imperativos de integración y 

expansión articularon el escenario que dio vida, forma y 

desarrollo al Estado Absolutista. La centralización del poder por 

parte del aparato estatal y su proyección bajo la forma del 

expansionismo territorial y militar forman parte de un proceso 

especifico, que se puede ubicar geográficamente y delimitar 

cronológicamente. 

b) El, ESTADO ABSOLUTISTA: UNA RESPUESTA POLITICA. 

La segunda cuestión que es menester resaltar es la 

naturaleza específica del Estado Absolutista como producto 

histórico único que respondió al surgimiento de una nueva dinámica 

social protagonizada por la burguesía. Aunque resulte necesario 

distinguir a las burguesías nacionales que surgieron en forma 

desfasada en Inglaterra, Francia, España y de manera más general en 

Europa occidental, lo cierto es que esta clase está intrínsecamente 

ligada a la historia europea. Su aparición estuvo determinada por 

la existencia de ciudades comerciales en los intersticios 

espaciales dejados libres por el sistema feudal. En este hecho 
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convergen toda una serie de factores históricos, económicos, 

políticos y sociales que corresp~nden dnica y exclusivamente 

a las condicionantes europeas de la época. La existencia de un 

sistema de fragmentación feudal y la configuración territorial 

creada en su seno fue un fenómeno exclusivamente europeo. 

Las sociedades urbanas de carácter comercial se 

desarrollaron como mlcleos autónomos y expansivos. Autónomos porque 

como en el caso de Inglaterra gozaban de una independencia jurídica 

de facto, y expansivos porque su lógica económica lo conllevaba. 

Estas ciudades comerciales y manufactureras introdujeron una nueva 

dinámica social debido a que sus bases y principios de acción 

estaban enfocados hacia la consecución de un objetivo innovador y 

particular: el intercambio económico y la reproducción del capital. 

Dichas ciudades surgieron durante la Edad Media, coexistieron con 

el régimen feudal y, en definitiva, lo trascendieron. El Estado 

Absolutista representó su principal impulsor. 

e) EL ESTADO ABSOLUTISTA: UN ENTE DE COMPROMISO ENTRE LAS CLASES. 

Tanto en el aspecto politice como juridico, el Estado 

Absolutista facilitó la transición de un sistema fragmentado en 

unidades territoriales independiente;.; hacia un sistema de 

dimensiones territoriales ampliadas y de estructuras politlcas 

potencial izadas. Por su peso y creciente capacidad de intervención, 

esta estructura estatal adquirió un enorme margen de "autonomia 
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relativa"u en el seno de la sociedad. En otras palabras, diremos 

que logró traspasar las limi tantes impuestas por el conflicto 

subyacente entre nobleza y burguesía, para alzarse como punto de 

coincidencia provisional entre ellos. Esta es la tercera 

característica consignada en el presente trabajo, y probablemente 

la mayor virtud del Estado Absolutista. 

Resulta de gran importancia recurrir a la distinción 

conceptual introducida por el marxismo entre el poder del Estado y 

el aparato estatal. El poder del Estado está determinado por la 

esfera de organización de la política. Es normal pensar que el 

Estado Absolutista se encontró comprometido con los intereses de la 

clase ya consolidada, es decir, la nobleza. Sin embargo, su 

aparato estatal, esto es su estructura administrativa y militar, se 

perfiló muy rápidamente como punto de apoyo de la burguesía en su 

b~squeda del poder. En los hechos -y en ello residió su autonomía 

relativa- las acciones del aparato estatal se distanciaron cada vez 

más de las bases del poder del Estado mismo. 

En definitiva, los intereses del Estado Absolutista no 

fueron los de la nobleza ni los de 1a burguesía, sino los suyos 

propios. No obstante, tanto la nobleza -al verse protegida-

como la burguesía -al verse apoyada- encontraron un punto de 

compromiso. Esta convergencia parcial y temporal de intereses quedó 

plasmada en el hecho de que en sus inicios, el Estado Absolutista 

n HAHIL'I'ON NORA, Los 1 imites de la aµtonomía del Estado. ,p 21 
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se esforzó por aplicar un derecho dual: el derecho civil (jus) 

para regular las transacciones económicas entre los ciudadanos y el 

derecho pdblico (lex) para regir las relaciones entre el Estado y 

sus stlbditos14
• Dicho sistema jurídico derivó del proceso de 

reinterpretación del Derecho Romano que operaba desde el siglo XII 

en las ciudades italianas con el surgimiento de la escuela da los 

Glosadores. La existencia de estas dos estructuras jurídicas en el 

seno de un mismo sistema político y social constituye una clara 

prueba del desdoblamiento de necesidades, intereses y prerrogativas 

que en él se efectuó. 

Aun cuando esta situación y este periodo variaron sogtln 

los casos, lo cierto es que desembocaron en la consolidación de 

aparatos estatales cuyo carácter marcadamente autoritario, en lo 

interno, y beligerante, en lo externo, posibilitó la transición del 

feudalismo al capitalismo. La función del Estado Absolutista 

estuvo predeterminada a ser transitoria: su razón de existir 

correspondia al frágil equilibrio de fuerzas existente entre la 

nobleza y la burguesía. Mientras estas dos clases antagónicas se 

mantuvieron en un nivel de igualdad relativa, es decir, mientras 

ninguna de las dos alcanzó la fuerza suficiente para imponerse 

sobre la otra, el Estado Absolutista conservó su validez como 

factor de compromiso político y social. Sin embargo, desde el 

inicio de este proceso quedó claro que la burguesía debido a su 

u PEREZ NIE'rO CASTRO, LEONEL, Derecho Intornociono1 Priyodg, 
p.10 
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dinamismo comercial y a su fortalecimiento económico estaba en vías 

de transformarse en la nueva clase dominante. La progresiva 

sustitución de la nobleza por la burguesía resultó prolongada y a 

menudo violent~, pero irreversible. 

Uno de los elementos claves en esta fase de transición se 

ubica en las políticas de ampliación y homogeneización territorial 

emprendidas por el Estado Absolutista. Este ~ltimo partió de una 

idea del territorio basada en la destotalización de la soberanía -

propia del feudalismo-, procedió a su progresiva integracióh y 

sucumbió ante las prerrogativas derivadas de esa misma acc~ón. En 

otras palabras, logró crear un nuevo sistema territorial que 

sobrepasó la fragmentac::ión del feuctalismo para dar cabida a los 

nuevos ejes del intercambio económico y comercial. Lo anterior 

tuvo serias implicaciones para la nobleza, quien vio disminuidas 

sus facultades jurídicas y políticas particulares sobre amplias 

extensiones territoriales, y para la burguesía, quien logró as! 

ampliar su 4mbito de crecimiento económico. 

En este contexto, la concepció~ jurídica del territorio 

se transformó tanto en términos de dimensión como de competencias. 

Bajo el sistema feudal, el territorio se constituía como objeto 

integral de la autoridad seilorial y por ello se regia con 

estructuras privadas de justicia, fiscalidad y administración. La 

relación existente entre autoridad y territorio resultaba mucho más 

limitada, particular y descentralizada, ya que no se requería de un 
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sistema comtln que eslabonara entre si a las mtlltiples unidades 

territoriales. La división del 8spacio correspondía al nivel de 

desarrollo económico y, en términos más generales, a las 

necesidades de las sociedades europeas en ese momento de su 

historia. Por ello, el rápido desarrollo de las ciudades y el 

consiguiente aumento del intercambio comercial repercutió en la 

necesidad de articular mayores márgenes de movilidad para los 

individuos, los bienes y el capital. 

El Estado Absolutista se apropió del espacio-objeto que 

caracterizaba al sistema feudal con el fin de transformarlo en un 

territorio racionalizado conforme a las necesidades del desarrollo 

económico. En este sentido, podríamos hablar de una autént~ca 

expropiación territorial por parte del Estado para crear una unidad 

más a.mplia, coherente y homogeneizada. En esta labor de invención 

del territorio nacional residió tanto la grandeza como la pérdida 

del Estado Absolutista. 

A continuación trataremos de esbozar los principales 

criterios y pasos seguidos por la administración estatal en su afiln 

de crear un espacio social en mayor concordancia con los 

requerimientos de la época y con su propia voluntad de 

fortalecimiento interno. 
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2.2. EL ESTADO ABSOLUTISTA: BASES Y PRINCIPIOS DE ACCION DE LA 

pOLITICA TERRITORIAL. 

a) ESTADO Y GEOGRAFIA. 

El reconocimiento al Estado Absolutista como ente creador 

del territorio nacional es a menudo desvirtuado. Uno de los 

principales pilares de esta corriente es indudablemente la teoría 

que considera que el factor fundamental en la aparición de la 

moderna frontera es el desarrollo de la capacidad cientitica y 

técnica de la geografía. De acuerdo con esta idoa, la 

sistematización progresiva del conocimiento geográfico constituyó 

el punto de apoyo primero para que el proyecto territorial del 

Absolutismo pudiera llevarae a cabo. En este contexto, el Estado 

Absolutista no es reconocido como el creador y promotor de una 

unidad territorial más amplia y estructurada, sino que se considera 

que el desarrollo logrado por el conocimiento geográfico durante la 

época del abso1utismo explica el surgimiento del territorio 

nacional. 

Con e1 fin de revertir la relación de causa a efecto 

defendida por esta teoría, recurriremos a Paul Alliés, quien 

plantea que .11si 1a geografía se convierte en una disciplina, es en 

relación con lat:1 ¡-,~..:.:~oid::..dc~ del Est::..do. El Estado Absolutista, con 
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su componente capitalista, estimuló el empleo de las técnicas de 

medición ya que trataba de definir por cuenta propia, desprendido 

de los intereses privados, una base de apropiación y de 

conocimiento de su espacian 11 

Esto significa que la expresa voluntad de apropiación 

territorial del Estado Absolutista fue la que promovió y posibilitó 

el desarrollo y la sistematización del conocimiento geográfico y no 

a la inversa. Nadie niega los progresos históricos del conocimiento 

geográfico; sin embargo, no sa le puede otorgar a una rama 

especifica del conocimiento humano un valor autónomo que se 

desprenda de las necesidades politicns y sociales de la época. 

Desde siempre, el hombre ha tenido instrumentos para 

medir el espacio. Estos han sido desarrollados de diferentes 

maneras, conforme a las posibilidades y requerimientos concretos de 

cada Estado y sociedad. A manera de ejemplificación, mencionaremos 

el caso del imperio romano en el que se nombraban geómetras con el 

fin de proceder a una clasificación general de las tierras. Esta 

operación de apropiación territorial, aunque técnicamente limitada, 

se efectuaba con gran amplitud a lo largo y ancho del imperio 

mediante un principio de clasificación que tomaba en cuenta la 

extensión y rendimiento de las tierras, la renta, el nt1mero de 

campesinos, el ganado total y las posibles variaciones.H. 

ALLIES PAUL., L'Inyantion du territqlra p 51 

IJ2ijj_,_,_ p. 52' 53 
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Lo que caracteriza al Estado Absolutista en relación con 

otros Estados que se ubican en otros tiempos y latitudes, es 

justamente el hecho de que llevó a cabo un proceso de apropiación 

territorial desconocido hasta entonces. No se trata de medir en 

términos cuantitativos la extensión de tierras sometidas a su 

jurisdicción -en cuyo caso el imperio de Alejandro Magno o el 

imperio romano podrían resultar mayores-, sino el nivel de efectiva 

integración, estructuración y coherencia que le otorgó a su dominio 

territorial. 

La sistematización del conocimiento geográfico y 

cartográfico, al igual que el alto grado de codificación 

administrativa y jurídica alcanzados por el Estado Absolutista, 

introdujeron un cambio cualitativo de gran trascendencia. Este 

cambio fue la progresiva conformación del territorio nacional como 

unidad geográfica y económica articulada en torno a un polo 

político centralizado. 

si la geograf ia fue altamente explotada y sistematizada 

bajo la éjida del Estado Absolutista fue debido a que éste ültimo 

parecía predeterminado por su misma naturaleza a la integración 

territorial. Esta necesidad fue el resultado de su imponente 

dimensión como estructura estatal y del rápido desarrollo económico 

que se efectuó en el seno de la sociedad. 
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Sobre el primer punto, resulta claro que el Estado 

Absolutista necesitó de una amplia base fiscal capaz de solventar 

sus desmesurados gastos. Lo que llamaríamos el consumo de 

territorio y su eficaz transformación en plato fiscal constituyó un 

imperativo que la Administración Absolutista tuvo que atender para 

asegurar su permanencia y libertad de acción. Sobre el segundo 

punto, sobra decir que el aumento del intercambio comercial y de 

las relaciones económicas requirió de un marco territorial más 

amplio y uniforme. En este contexto, el desarrollo del conocimiento 

geográfico se planteó como una necesidad de primer orden con el fin 

de promover el transporte, el tránsito y las comunicaciones entre 

los ntl.cleos de producción y los centros de consumo. Resulta 

ilustrativo el hecho de que los sectores más rápidamente 

desarrollados e intitucionalizados por la administración estatal 

fueran aquellos que estaban más directamente ligados a la necesidad 

de integrar al territorio. Tal es el caso de l'Ecole des Ponts et 

Chaussées ubicada en Francia, la cual se establece como centro de 

formación profesional desde mediados del siglo XVII. 17 

Paralelamente, a lo largo de este proceso de invención 

del territorio nacional, existió la constante preocupación por 

otorgarle a la rama del conocimiento geográfico -incluyendo a la 

cartografía y la topografía- un estatus marcadamente cientif ico. 

Lo que en definitiva se buscó fue institucionalizar este aspecto 

17 l.1li.s:l.a.... p.156 
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del conocimiento, sin que ello implicara que sus aplicaciones 

parecieran estar automáticamente dirigidas a la consecución de 

fines políticos. La consolidación de estas nuevas ciencias desde 

mediados del siglo XVXI conllevó a la creación de toda una serie de 

instituciones que posibilitaron la separación entre las esferas del 

conocimiento y del poder. 

En el caso especifico de la formación del territorio 

nacional y de sus fronteras, la separación hecha entre ciencia y 

política facilitó la of icialización de las representaciones 

espaciales al interior de la sociedad. Si no pudieron ser 

presentadós simple y llanamente como hechos naturales, los límites 

existentes pasaron a transformarse en delimitaciones reales e 

irreprochables, pues científicas. Al distinguir los dos aspectos 

del fenómeno fronterizo bajo la forma de la delimitación 

cientifica, por un lado, y de la adecuación politioa a ese hecho 

const111odo, por el otro, se anuló la posibilidad de interpretar o 

cuestionar la validez de los trazados en el seno d.e la sociedad. Es 

necesario reiterar que las fronteras y, con . mayor razón las 

fronteras aodernas derivadas de la acción territorial desarrollada 

por el Estado Absolutista, no son ni pueden ser consideradas como 

naturales, científicas o, en su defecto, neutrales. 

La frontera está esencialaente afectada por el signo del 

poder en su.dimensión política, económica e ideolóqica. Sobre el 

particular, concluiremos retoaando ~ P. Alliés quien sostiene que 
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la frontera creada por el Estado Absolutista proviene ••• "menos de 

la elevación del nivel de conocimientos que de una necesidad de 

Estado, menos de una acumulación de técnicas que de una acumulación 

de capital. nu 

b) LA ESTRATEGIA DE LA INT!roRACION TERRITORIAL. 

La estrategia de la integración territorial desarrollada 

por el Estado Absolutista -salvo en el caso especifico de 

Inglaterra- a lo largo de los siglos XVI, XVII y XVIII se articuló 

en torno a un sistema administrativo de imponentes dimensiones. 

Este sistema que fungió como pilar del Estado Monárquico fue 

simultáneamente transmisor de directrices, factor de unificación, 

instrumento de mediación social y fuente de ingresos. Su 

multifacética importancia lo convirtió en un elemento indispensable 

para la consolidación y el funcionamiento del Estado como ente 

activo que dispone y ordena sobre su territorio. Este aparato 

administrativo suplantó las funciones caducas del fuerte feudal 

como órgano de apropiación y control territorial. En este sentido, 

el aparato administrativo se desenvolvió como mlcleo de 

organización política, económica y militar en las regiones donde se 

asentó. 

La función principal de la Administración Absolutista fue 

aplicar las deciRiones del poder central con el fin de lograr el 

11 IlU1L...... p.61 
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mayor grado posible de integración territorial. Esto derivó en una · 

sistemática oposición hacia aquellos elementos que obstaculizaban 

su labor de síntesis territorial tanto en el ámbito politice y 

cultural corno en el económico: dia
0

lectos, enclaves regionales, 

cuotas o peajes locales, emisión y utilización de distintas 

monedas, privilegios e inmunidades particulares. 

El despliegue de esta política territorial produjo la 

consolidación de centros de decisión política a nivel local, 

regional y nacional. De tal forma, toda una serie de ciudades que 

albergaban las actividades de la Administración Absolutista se 

escalonaron entre sí hasta culminar en la capital, centro tlltimo 

del poder monárquico. La facultad absoluta do decisión del rey en 

su calidad de depositario de la voluntad divina, residió en un 

punto geográfico único del que emanaron las directrices a aplicar 

sobre el territorio en su conjunto. 

La capital, polo centrifugo en su dimensión política y 

centrípeto en su dimensión económica, adquirió una importancia 

desconocida hasta entonces por el hecho de articularse en torno a 

la figura del rey. Para convencerse de ello, basta con mencionar la 

existencia de las cortes, los favores reales que tantas intrigas 

creaban en el seno de la nobleza y, en última instancia, el 

increíble lujo que adornaba este diario ceremonial. 

La capital cristalizó el poder de unificación del rey y 



45 

del Estado Absolutista; el derecho de tutelaje sobre el territorio; 

la victoria del crédito sobre el sistema de rentas; la 

consolidación de un centro de racionalización y difusión de las 

decisiones y, por último, la necesidad y voluntad de crear un 

circuito de transformación del dinero en capital y del capital en 

dinero. Estos elementos formaban parte integral del desarrollo 

económico, polí.tico y social de la propia sociedad. Sin embargo, su 

efectiva consolidación estuvo estrechamente ligada a la actividad 

del Estado Absolutista y, por ende, a la capital como su punto de 

apoyo concreto. En otras palabras, diremos que la capital vivió y 

cristalizó en forma más clara estos procesos. 

Las transformaciones que en ella se dieron son 

proporcionales a la importancia de las reformas promovidas por el 

Estado Absolutista. su población se multiplicó, su dimensión se 

amplió, su infraestructura se desarrolló, su poder económico y 

financiero se acrecentó y, en \ll timo término, su propio peso 

especifico como nllcleo rector del Estado y del territorio se 

consolidó. 

A continuación esbozaremos algunos de los principios que 

dieron forma y efectividad al aparato administrativo en su 

conjunto. Cabe destacar tres grandes principios: la garantía d~ 

inamovilidad del personal administrativo que constituye una 

importante especificidad del Absolutismo francés; el 

fortalecimiento de la independencia del personal local y la 
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venalidad de los oficios y cargos administrativos. 

La garantía de inamovilidad del personal administrativo 

constituyó un instrumento que en un principio fue llnicamente 

aplicado a los altos oficiales de la administración de justicia y 

que terminó por extenderse al conjunto de los oficios 

parlamentarios. Por medio de esta garantía, los funcionarios de la 

administración lograron un mayor grado de autonomía frente a las 

constantes presiones ejercidas por los señores feudales que 

buscaban preservar sus privilegios e inmunidades particulares. El 

hecho de que este nuevo cuerpo administrativo estuviera atado a sus 

cargos le permitió al Estado conservar su autoridad política en 

forma permanente, aplicando con ello las directrices centrales en 

su relación directa con el territorio que gobernaba. Frente al 

riesgo de que esta garant1a do inamovilidad del personal pudiera 

derivar en actos de corrupción y clientelismo, se introdujo de 

manera paulatina un principio de institucionalización. Dicho 

principio consistió en desligar al aparato de justicia de la 

voluntad del rey: es decir, de sus muy particulares preferencias, 

favores o enemistades. 

La permanencia de la justica terminó por constituirse en 

forma independiente frente a las facultades del monarca, 

concretándose as1 "la sustitución de las tradicionales concepciones 
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teOlógicas del feudalismo por una ideología propiamente 

juridica. 1119 Por \.lltimo, · cabe, resaltar que este nivel de 

institucionalización sólo fue logrado en una fase muy adelantada 

del Absolutismo. 

El fortalecimiento de la independencia del personal 

local fue un principio aplicado en lo que denominaríamos el lugar 

mismo de los hechos. Resultó de gran trascendencia, ya que fue a 

nivel local en donde el sistema de producción y dominación feudal 

tuvo las mayores posibilidades de resistir a los embates de la 

integración territorial. Para el Estado Absolutista, la 

consolidación de una estructura administrativa intermedia resultó 

esencial y siempre constituyó una prioridad. El personal local, 

aunque limitado en sus facultades, fue el primer eslabón para 

concretar la avanzada territorial del Estado; es decir, para 

desplegar sus competencias jurídicas por encima de los conflictos 

entre nobleza y burguesía. 

La independencia del personal local fue un instrumento 

básico del Estado para funcionar como punto de convergencia y 

compromiso entre las clases. De ello derivó la constante 

preocupación por ampliar y fortale..::er las facultades de este primer 

peón del aparato administrativo. 

n PASUKANIS, L. La teorja general del derecho y eI marx1smo, 
citado por P. Al.liés en L'inyention dy tarrito1re p.120 
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Finalmente, nos enfocaremos al principio de la venalidad 

de los oficios y cargos administrativos. Si bien el fenómeno del 

comercio público de cargos estatales resulta común en la historia 

de la humanidad como fórmula de financiamiento estatal -Imperio 

otomano y chino-, el caso de la venalidad bajo el Estado 

Absolutista adquirió una gran relevancia para el problema que nos 

ocupa. En efecto, se trata de uno de los principales instrumentos 

articulados por el Estado para malabarear con sus necesidades 

financieras ante el poder consolidado de la clase feudal y frente 

a la ambición política de la burguesía. Mediante este mecanismo, 

el Estado abrió paso al ascenso de la burguesía en el seno del 

sistema politice, mientras que en forma paralela absorbía los 

recursos financieros indispensables para llevar a buen término su 

proyecto de unificación territorial. 

El proceso de acumulación del capital y la consiguiente 

consolidación de la burguesía como núcleo de desarrollo económico 

representaron simultáneamente para el aparato estatal una ventaja 

económica por explotar y un reto politice por superar. En este 

marco, la fórmula institucionalizada de la venalidad cristalizó la 

dimensión transitoria del Estado Absolutista. Esto se debe a que el 

traspaso de poder político a cambio de recursos financieros no 

constituye una espiral sin fin, sino un proceso limitado con serias 

implicaciones para el equilibrio de fuerzas entre las clases al 

interior de la sociedad. 
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En términos funcionales, los recursos derivados de la 

venta de cargos públicos le permitieron al Estado mantener en 

operación su imponente estructura administrativa y militar. Sin 

embargo, en términos estructurales esta operación debilitó su 

naturaleza y su base como ente de dominación y dirección social. 

La venalidad representó para la burguesía ascendente una 

opción de inversión, asi como la posibilidad concreta de participar 

en el proceso de toma de decisiones. Los cargos más codiciados 

fueron, sin lugar a dudas, los relacionados con el comercio y las 

finanzas por corresponder a las tendencias e intereses de la nueva 

clase. Este proceso puso de manifiesto 11 una confluencia de 

necesidades más no de intereses entre el Estado Absolutista y la 

burguesía." 

El desempeño de las funciones administrativas significó 

para la burguesía un creciente control sobre la administración 

local y regional, así como su primer campo de capacitación y 

práctica política. Las consecuencias directas de este contacto con 

el poder político a la sombra del gran Estado Absolutista habrían 

de cobrar su real dimensión cuando ninguna convergencia de 

necesidades quedara por explotar. Al adquirir la burguesía plena 

conciencia de si como clase social con intereses propios, sólo le 

restaba emprender la marcha para la creación de un nuevo sistema 

político, económico y social ••• 

"'º ALLIES, PAUL, ~ p.132 



2.3. BL FIJI DEL ESTADO ABSOLUTXSTA: BIJRGUESXA Y TERIUTORXO 

JIACXQllAL • 

so 

Durante cerca de tres siglos -en algunos casos menos, 

como en Inglaterra- Europa Occidental se desarrolló bajo la éjida 

y dirección del Estado Absolutista: a las impresionantes 

transformaciones que, en cierta medida resultan naturales debido al 

largo periodo de tiempo al que nos referimos, se sobreponen una 

serie de factores que culminan, a fines del siglo XVIII, con la 

transformación de Europa en mlcleo de dominación y desarrollo sobre 

el tablero internacional. 

Europa Occidental, antaño ftagmentada en un sin m1mero de 

unidades territoriales replegadas sobre s1 mismas, se transformó en 

una plataforma territorial que prolongaba sus miembros hacia los 

cuatro puntos cardinales. El desarrollo económico, la expansión 

del comercio, el control del tránsito y de las comunicaciones, el 

predoainio técnico y el poderio militar constituyeron los pilares 

de apoyo de este nuevo sistema de dominación articulado por los 

europeos conforme a sus muy particulares intereses y necesidades. 

Si bien resulta claro que esta nueva situación estuvo 

directamente ligada al advenimiento de la burguesía que, por su 
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dinamismo y capacidad de reproducción resulta cualitativamente 

distinta al resto de las clases u, lo cierto es que la existencia 

y acción del Estado Absolutista resultaron fundamentales. No se 

trata de plantear fals~s especulaciones históricas sobre lo que 

hubiera podido ocurrir en caso de que los acontecimientos se 

hubieran dado en forma distinta, sino simplemente de resaltar el 

papel protagónico del Estado Absolutista. Primero y antes que nada 

como ente superior capaz de redimensionar al territorio de acuerdo 

a los requerimientos del desarrollo económico, fungiendo así como 

factor de transición de un sistema a otro. El Estado Absolutista 

fue la puerta de tránsito del feudalismo al capitalismo, de la 

destotalización territorial a la territorialidad nacional y, en 

definitiva, del despliegue europeo hacia la total universalización 

de sus necesidades y valores. 

En términos de política interna, la acción estatal 

instrumentada durante estos tres siglos culminó con la cimentación 

de una plataforma territorial y de un aparato político centralizado 

lo suficientemente amplios y estructurados para asegurar el 

desarrollo de la base económica y de su corolario inmediato: la 

acumulación del capital. En el ámbito externo, este periodo 

representó para la región europea en su conjunto y para los paises 

de Europa Occidental en lo particular, un trampolín de proyección 

inusitado. 

BERHAN, MARSHALL, Todo lo sólido se desyaneqe en el aire 
p. 87 
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si bien el apogeo del Estado Absolutis:ta no coincidió con 

la fase de mayor expansión europe8. -salvo en el caso especifico del 

imperio Habsburgo- resulta evidente que esta última se dio gracias 

a la labor estatal de integración interna y de centralización del 

poder de decisión. Esto significa que las bases estructurales 

requeridas para la total expansión de Europa fueron una creación y 

un invaluable legado del Estado Absolutista. Esta aseveración de 

ninguna manera minimiza la importancia del desarrollo económico, de 

la creciente división del trabajo y del expansionismo comercial, 

sino que trata de relacionarlos con los factores territoriales, 

políticos y sociales del momento. En este sentido, resulta claro 

que el Estado Absolutista, en su calidad de nrtcleo de compromiso 

entre intereses divergentes, facilitó la transición de un sistema 

a otro y proveyó las bases indispensables para el pleno desarrollo 

del nuevo orden burgués. 

Es esencial distinguir entre la labor desempeñada por el 

EstD¡dO Absolutista como creador de la plataforma territorial 

nacional y la posterior evolución de este sistema bajo la éjida del 

Estado burgués. Aun cuando ambas fases formen parte de un mismo 

proceso endógeno de estructuración del Estado-nación, es necesario 

reconocer que los conceptos de nación y de territorio nacional sólo 

adquirieron su real significado en el contexto del nuevo orden 

burgués. La consolidación conceptual y la exaltación política de la 

nación, de la nacionalidad y del territorio nac'ional están 

instrínsecamente ligados al traspaso de la titularidad del poder y 
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a la consiguiente instauración de una nueva forma de dominación 

social. 

Al inicio del presente trabajo planteamos la idea segdn 

la cual en Europa -contrariamente a lo sucedido fuera de ella- el 

Estado centralizado y el sentimiento de identidad nacional 

promovido por éste fueron los factores que condujeron a la creación 

de un territorio nacional capaz de asegurar su existencia y 

desarrollo. Esta aseveración que a nuestro parecer ha sido 

corroborada a lo largo de este capitulo constituye una vertiente 

básica de análisis para los propósitos planteados. 

La cuestión de la nación y del nacionalismo en lo 

relativo a su origen, surgimiento y consolidación fue, es y será 

extremadamente polémica y delicada. Por ello, nos limitaremos a 

enunciar algunos elementos que de ninguna manera pretenden abarcar 

a la nación y al nacionalismo como formas ideológicas de los 

pueblos en su dimensión m~s general y abstracta. Lo dnico que se 

pretende demostrar es que en Europa Occidental, la acción de 

centralización y homogeneización llevada a cabo por el Estado 

Absolutista a lo largo de ·tres siglos, culminó en forma natural con 

el surgimiento y consolidación del modelo territorial nacional. se 

trata de una secuencia histórica donde los elementos políticos, 

sociales y económicos lograron una correspondencia "lógica" entre 

s! -por llamarla asi-, que desembocó en la formación de un modelo 

territorial propio y autodeterminado. 
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El término "nación", aun cuando existe desde la Baja Edad 

Media -en el caso específico de Francia desde el siglo XII- 22 no 

adquirió su pleno sentido y contenido hasta que el poder real no 

fue eliminado. Una vez que el derecho divino fue suplantado por el 

derecho natural de cada ciudadano, quedó establecido el principio 

de la representación soberana y, con ello, la "nación" adquirió 

pleno sentido. Se trató de crear "un principio espiritua1 11 n, una 

"idea fuerza 11 ::i• capaz de sustituir el antiguo tejido de unión 

articulado en torno a la persona del rey y a su facultad divina de 

gobernar sobre su territorio. 

natural 

Los conceptos de nación y de soberanía nacional son la 

culminación de un proceso de integración interno; 

representan la consolidación de un nuevo Estado y, por ende, de un 

nuevo principio de legitimidad. La nación y 1a soberanía son 

expresiones de la burguesía una vez que alcanzó el poder y que se 

apropió de la unidad territorial construida por el Estado 

Absolutista. 

La caída del Estado Absolutista representó el final de 

una relación o función particular entre poder político y 

territorio. El advenimiento del Estado burgués transformó en forma 

22 ALLIES, PAUL, ~ p.79 

n RENAN, ERNEST, "lQué es una nación?" en Del congreso de 
yieno o lo roz de V@rsolles p.175,176 

3
' KOHN, HANS, Historia del nociona11smo p.29 
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radical esta relación en términos de poder político, pero mantuvo 

vigente el marco terri~orial de 8plicación. 

Nos encontramos ante un rompimiento político de grandes 

dimensiones que no sólo expropió, sino que además asumió y 

perfeccionó plenamente su herencia geográfica. La suplantación del 

derecho divino por la representatividad popular, de la monarquía 

por la República, del interés real por el interés nacional y, en 

~ltima instancia, de la lealtad al rey por la identidad nacional 

sólo cobran su verdadera importancia si se les inserta en un marco 

territorial particular. Estos cambios que plantearon una nueva 

formulación de las relaciones políticas, sociales y económicas en 

el seno de las sociedades europeas se ubicaron, asentaron y 

desarrollaron en un marco territorial prefigurado. como afirma 

Hans Kohn: "Es imposible pensar en el nacionalismo antes de la 

aparición del Estado moderno en el periodo que va del siglo XVI al 

XVIII. El nacionalismo aceptó esta forma, pero la cambió 

vivif icándola con un nuevo sentimiento vital y con un nuevo fervor 

religioso. nn De lo anterior se deriva el hecho de que sin la 

existencia del Estado Absolutista y de su acción territorial no 

hubiera surgido el modelo territorial nacional. 

Los tejidos básicos que daban unión y cohesión al 

territorio, asi como las demarcaciones que lo separaban y 

distinguian de su entorno, fueron recuperados por el nuevo Estado 
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burgués. Los profundos cambios territoriales ocurridos en Europa 

a lo largo de los siglos posteriores a la consolidación del modelo 

territorial nacional son innegables. Sin embargo, es necesario 

resaltar que el nuevo Estado burgués reivindicó el principio de 

demarcación lineal y el mecanismo de constante oposición entre lo 

propio, es decir, lo nacional y lo ajeno, es decir, lo externo 

articulados por el Estado Absolutista en su labor de integración 

territorial. 

El Est~do burgués adecuó sus funciones y atributos de 

poder político conforme a sus principios de representatividad sobre 

el territorio. En síntesis, diremos que la estructura global y la 

unidad territorial fueron mantenidas y defendidas aun cuando el 

funcionamiento del sistema respondió a las convicciones, 

imperativos y objetivos de la nueva ideología liberal. 

La consolidación de las burguesías nacionales en Europa 

Occidental, como clases dominantes al interior de sus respectivas 

unidades territoriales, representó la culminación de un largo 

proceso de unificación. Gracias a ello, el territorio nacional 

quedó consagrado como fórmula predominante de organización 

social en el espacio. 

En esto contexto cabe destacar el caso especifico de la 

Revolución .Francesa, que representó uno de los trampolines 

fundamentales para la proyección del modelo territorial nacional a 
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nivel mundial. En el Articulo l de la Declaración del 25 de 

septiembre de 1792, relativa a la nueva estructura del Estado 

francés, se estipuló "que la Rep\lblica es una e indivisible, y que 

todo ataque en contra de la integridad territorial será castigado 

con la pena de muerte. n.H Esta disposición, particular de Francia 

pero generalizable a toda Europa Occidental, cristaliza la 

fetichización de la unidad territorial lograda y anticipa la labor 

de racionalización económica y política que, sobre ella habría de 

proyectar el nuevo Estado burgués en los siglos venideros. 

En definitiva, este es el marco de delimitación para la 

aproximación a la cuestión del territorio nacional como fórmula 

contingente, particular y, en último término, trascendible de 

organización social en el espacio. Partimos del desarrollo 

histórico de una región geográfica especifica, que en una de sus 

fases logró concebir un modelo territorial eficaz para la 

consecución de su expansión económica y política. Dicha región es 

Europa Occidental en su fase Absolutista (siglos XVI al XVIII) y el 

modelo articulado es el del territorio nacional. 

La concordancia y el alto nivel de estructuración entre 

los factores económicos y el marco territorial son obra y legado 

del Estado Absolutista. con base en esta construcción, el Estado 

burgués reformuló los principios de organización e identidad 

política y racionalizó sus capacidades económicas para alcanzar un 

26 ALLIES, PNJL, ~ p.128 
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ritllo de desarrollo y un margen de expansión desconocidos hasta 

entonces. 

Heaos de plantear que la expansión europea iniciada bajo 

la éjida del Estado Absolutista y plena•ente explotada en la era 

del capitallswo representa un hito que marca la consolidación 

tariitorial econóaica y política de un proyecto histórico 

particular. El papel de Europa, COllO reqión peraanente•ente 

acosada pri .. ro por las sucesivas invasiones de los bárbaros y 

después por las ambiciones territoriales de los imperios árabe y 

oto.ano, quedó relegado a un pasado lejano. A partir de entonces, 

Europa surca, desnuda, revela, inventa, conquista, relaciona, 

conecta y controla el espacio. 

Estas funciones monopolizadas por Europa dieron paso al 

adveni•ienta de una era auténtica•ente aundial, entendida como la 

interrelación en el tie•po y en el espacio de las partes 

constitutivas de un aismo todo. Sobra mencionar hasta qué punto 

este nuevo orden, que articuló y co•pro•etió a laQ, partes entre si, 

resultó particular y distorsionado: marchó conforme a las agujas 

del reloj europeo y se delineó sobre los aapas europeos .... 

Lo que en un principio fue el resultado de un proceso 

social que abarcó a una •íniaa porción de la humanidad, se expandió 

y sobrepusó. a un indescriptible -por rico y variado- ab~nico de 

opciones creadas por cada una de las colectividades en su propio 
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devenir histórico. Como afirma Oerwent Whittlesey, aun cuando este 

autor reduzca el impacto del fenó~eno a su dimensión política: "El 

hecho 9eopolitico de mayor importancia en los tiempos modernos es 

la conquista del mundo por el sistema político elaborado en los 

Estados costeros de EUropa Occidental. Un 4rea de l.. 200, 000 millas 

cuadradas necesitó apenas de 500 años para esparcir su forma de 

gobierno por todo el mundo, en sus 57.510,000 millas cuadradas de 

superficie sólida.nn 

El Estado Absolutista, como promotor activo de esta 

fórmula de organización política y territorial, fue un actor 

fundamental en el desarrollo histórico de Europa, del mundo y, 

naturalmente, de Europa Occidental como punto de partida de lo que 

hoy denominamos el Sistema :Internacional de Estados. El surgimiento 

y consolidación del modelo territorial nacional estuvo 

intrínsecamente ligado al surgimiento de un sistema global, que 

descartó la heterogeneidad de tiempos, opciones y representaciones 

entre las distintas colectividades humanas. 

""' ftlHI'I"l'LESBY, DESIEN'l', Geoarotío POlitica, p.106 
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3. EUROPA Y LA COLONIZACION DEL MUNDO: O DE COMO SE IMPONE UNA 

FORMULA DE ORGANIZACION SOCIAL EN EL ESPACIO. 

3.1. LA PROYECCION Y UNIVEBSALIZACION DEL ~ODELO TEBRITORIAL 

NACIONAL. 

a) PROYECCION POLITICA Y PROYECCION ECONOMICA. 

La fase de construcción del territorio nacional en Europa 

occidental bajo la éjida del Estado Absolutista no coincidió 

cronológicament~ con el período de mayor expansión europea en el 

mundo. Esta es una afirmación importante que, con la salvedad del 

imperio español y portugués, corresponde a las dos vertientes 

complementarias de un mismo proceso histórico: en un primer 

momento, 

externa. 

integración interna; posteriormente, plena expansión 

En el transcurso de los siglos XVI, XVII y XVIII, los 

Estados Absolutistas crearon unidades territoriales más amplias, 

coherentes y poderosas que garantizaron un mayor desarrollo y 

crecimiento económico. Una vez culminado este proceso de 
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integración, las burguesías nacionales se encargaron de extender su 

tablero económico a nivel mundial. El siglo XIX marcó justamente 

el despliegue de las potencias europeas hacia la total expansión 

territorial y, con ello, hacia la universalización de sus 

principios y bases de organización social, política y económica en 

el espacio. 

Al potencializar el modelo territorial l.egado por el 

Estado Absolutista, las burguesías nacionales se encargaron de 

proyectarlo a nivel mundial: en algunos casos como modelo idóneo a 

seguir: en otros, como fórmula de dominación en sus colonias y, en 

definitiva, como patrón generalizado de organización de las 

colectividades en el espaciow 

Podemos distinguir dos grandes ejes mediante 1os cuales 

se operó la proyección del modelo territorial nacional a nivel 

mundial. El primero, aunque dificil de definir por estar 

estrechamente ligado a los factores ideológicos, es el que se ha 

dado en llamar el 11 despertar de los nacionalismos" en la Europa del 

siglo XIX. Este fenómeno tuvo por escenario de fondo la Revol,ución 

Francesa, la expansión napoleónica y el Tratado de Viena. Se 

caracterizó por ser un movimiento popular que pretendía establecer 

un nuevo orden en el seno del continente europeo. Fue un proceso 

exclusivamente europeo, cuya esencia política y social l.o convirtió 

en una fuerza liberadora de inusitada trascendencia. 
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El segundo eje de proyección del modelo territorial 

nacional fue, por el contrario, un proceso que truncó, subyugó y 

distorsionó las genuinas aspiraciones de un sin mlmero de 

colectividades hasta entonces independientes. Se trata de la 

expansión económica y territorial de las potencias europeas en el 

transcurso de los siglos XVI, XVII, XVIII y principalmente en el 

XIX con el advenimiento del Imperialismo. Este ~ltimo transformó 

a la faz de la tierra en un tablero redimensionado de acuerdo a la 

dinámica de los principios, intereses y luchas intereuropeas. 

Ambas vertientes, básicaR y contrarias, constituyen las 

dos caras de una misma moneda. Fueron el trampolín de proyección 

del territorio nacional hacia la total universalización como modelo 

conforme al cual todas las colectividades se asentaron y 

organizaron en todos los espacios. 

Para abordar esta cuestión, recurriremos a la ilustrativa 

metáfora elaborada por Ernest Gellner: "La presunción más 

desafortunada del ideólogo nacionalista es la de creer que las 

"naciones" están ahí, como lo más natural del mundo, y que tan sólo 

están aguardando a que llegue el "príncipe azul" nacionalista que 

las arranque de su triste letargo.na. 

si prolongamos la idea enunciada por Gellner al ámbito de 

la territorialidad, resulta evidente que, una vez despertadas las 

n GEI~LNER, ERNEST, Nociones y nacionalismo p.69 
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"naturales naciones11 , éstas lógicamente buscarían organizarse bajo 

el marco de un territorio nacional. Esto es un a priori falso, 

cuyas consecuencias -al parecer reducidas al ámbito de la 

terminología- han resultado nefastas para un sin número de grupos 

humanos, colectividades y culturas. En efecto, no todas las 

colectividades humanas están predestinadaa a erigirse bajo la forma 

de la nación, ni a identificarse con los valores del nacionalismo, 

ni a adecuarse, por último, al molde del territorio nacional. 

La nación, el nacionalismo y el territorio nacional son 

productos históricos creados por Europa Occidental y adoptados con 

cierta facilidad por Europa Central y Oriental n debido a su 

cercanía histórica y cultural. Esto es un hecho real que a 

continuación trataremos de analizar. No obstante, quisieramos 

antes resaltar un elemento que representa una prueba fehaciente de 

la percepción que los creadores de la nación tienen de ella y, por 

ende, de si mismos. 

Si nos asomamos a las definiciones elaboradas por los 

europeos para describir los conflictos existentes entre las 

diversas colectividades del planeta, nos encontramos cQn un 

criterio histórico y cultural insoslayable. El hecho es que entre 

más nos acercamos a Europa occidental, más se utiliza el concepto 

Europa Central incluya a Alemania, Austria, Suiza, 
Checoslovaquia, Polonia, Hungria, Yugoslavia y RUmania. 
Europa Oriental incluye a Rusia y Ucrania. 
BAZAN'l', JAN, op cit. p.9 
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de "nación". Asi, cuando se hace referencia a los conflictos en 

Africa, éstos son definidos como "luchas intertribales"; en el caso 

de Europa oriental, se recurre a la fórmula de "luchas 

interétnicas", mientras que en el caso de los paises de Europa 

OCcj.dental, el concepto exclusivo y consagrado es el de "lucha 

entre naciones". 

Esta distinción terminológica, tan coman y al parecer tan 

aceptada -basta con hojear cualquier libro de historia-, debe ser 

comprendida como una patente de invención que, más allá de 

cualquier consideración, revela los orígenes y atributos exclusivos 

de la nación, del nacionalismo y, por ende, del territorio 

nacional. 

Al tiempo que un sin nWDero de colectividades se debaten 

consigo mismas y entre sí para adecuar sus genuinas aspiraciones al 

ll<>delo impuesto por el colonizador, este tlltimo se limita a 

excluirlas del selecto grupo de naciones ya constituidas y 

consolidadas. 

b) .BDROPA CBlft'llAL Y OIU:~AL. 

Volviendo a nuestro planteamiento sobre el despertar de 

las nacionalidades en EUropa Central y Oriental en el transcurso 

del siglo XIX, resaltaremos la incidencia continental de tres 

grandes fenómenos históricos: la Revolución Francesa de 1789, las 
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invasiones napoleónicas (1800-1815) y el consiguiente Tratado de 

Viena (1814-1815). Tomando en cuenta los propósitos generales del 

siguiente traba jo, resulta natural que este apartado no sea más que 

un pequeño esbozo. La finalidad última es demostrar que Europa 

central y Oriental estaba preparada para conciliarse con el modelo 

territorial nacional debido a su cercanía geográfica, histórica y 

cultural con Europa Occidental. 

En este marco, trataremos de abordar el advenimiento de 

la Revolución Francesa, la expansión napoleónica y el Tratado de 

Viena desde la óptica de una secuencia histórica que se desarrolla 

en el seno de un mismo conjunto geopolitico: el continente europeo. 

"La toma de la Bastilla es la señal de la emancipación 

europea", afirmaba La Fayette en 1789 >0
, adelant4ndose con ello 

al curso de los acontecimientos que en el transcurso de las décadas 

siguientes transformarían a EUropa en semillero de nuevos 

principios y aspiraciones populares. La Revolución Francesa 

articuló dos grandes conceptos: la nación y la democracia liberal. 

La nación fue entendida como nuevo ente de identidad y legitimidad 

popular que suplantó la figura divina del rey como m1cleo de 

cohesión social. La democracia liberal consagró en términos 

jurídicos el derecho a la autodeterminación de los pueblos. Ambos 

postulados cobraron resonancia entre las masas populares de Europa 

so COQUERELLE, S. y GBNET, L. z:.es débuts da l'épgque 
qpntBJRRQCOJne, p.57 
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Central y Oriental, creando así un punto de partida para el 

posterior desencadenamiento de las reivindicaciones nacionalistas 

en la zona. 

Por su parto, la expansión napoleónica, que alcanzó su 

mayor auge entre 1800 y 1813, se encargó de fortalecer directa e 

indirectamente las incipient13s aspiraciones populares. Directamente 

porque el imperio napoleónico representó un nuevo sistema en cuyas 

entrañas perduraban los valor.es emanados de la Revolución Francesa 

bajo la forma de una herencia irreductible; indirectamente porque 

su dominación provocó una reacción que extrajo sus fuerzas 

recurriendo a los valores y tradiciones básicas que unian al pueblo 

entre si (idioma, religión, cultura, etc.). 

La expansión napoleónica desarrolló la conciencia que los 

pueblos tenian de si mismos. A raíz de ella, toda una serie do 

colectividades trataron de articular una plataforma territorial 

propia que les permitiera establecerse como naciones 

independientes. En este contexto cabe destacar el fortalecimiento 

de los movimientos de corte nacionalista en los paises integrados 

al imperio austriaco de los Habsburgo (casos de Hungria, 

Checoslovaquia y Croacia), en Prusia (Fichte y el "Discurso a la 

Nación" de 1807 .u) y en Polonia. 

La derrota final de Napoleón quedó sellada con el 

BAZAN'I', JAN ~ p 119 
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Congreso de Viena de 1814-1815. Mediante él, los Estados 

Absolutistas formalizaron su victoria; retomaron las riendas del 

poder; instauraron un nuevo orden Europeo y truncaron el desarrollo 

de los movimientos nacionalistas. La santa Alianza, constituida por 

las monarquias de Austria, Prusia y Rusia, se erigió como principal 

agente de control y ordenamiento en el seno del continente europeo. 

Atln cuando los movimientos nacionalistas 

desarrollándose en las décadas posteriores 

continuaron 

-siendo las 

revoluciones de 1830 y 1848 sus más fieles expresiones-, lo cierto 

es que el congreso de Viena dificultó y retardó su consolidación 

final. 

La unificación alemana se realizó bajo la éjida de 

Bismarck entre 1860 y 1870. Italia, por su lado, logró unirse 

gracias al liderazgo de Cavour y Garibaldl entre 1859 y 1870. En el 

caso de las heterogeneas componentes nacionales del imperio austro

húngaro, el proceso se pospusó hasta el final de la Primera Guerra 

Mundial. De la misma manera, tras una larga y cruenta lucha -contra 

Rusia, Austria y Prusia- Polonia logró asegurar su existencia e 

unidad territorial como nación hasta 1918, cuando Rusia se encontró 

sumida por la revolución y una vez que Alemania habia sido vencida 

y Austria fragmentadau. 

De lo expuesto anteriormente, se derivan una serie de 

consideraciones de orden general que caracterizan y demarcan al 

u IMsJ.., p 178 



68 

proceso en su conjunto. Esta primera vertiente de proyección del 

modelo territorial nacional es, en esencia, de corte politice y de 

naturaleza endógena. Esto significa que el advenimiento de las 

revoluciones nacionalistas en Europa Central y Oriental 

correspondió a la expresión de aspiraciones genuinas en términos 

de pertenencia histórica, geográfica, política y cultural. Al 

afirmar esto, se subraya el hecho de que finalmente Europa Central 

y Oriental también se asoció con la idea del nacionalismo y con el 

modelo del territorio nacional, toda vez que su ubicación 

geográfica y su desarrollo histórico resultan sumamente cercanos a 

Europa Occidental. 

Europa es un sólo continente que comparte una historia 

paralela, un bagaje cultural similar y un mismo juego de alianzas 

y coaliciones entre las grandes potencias. La expansión napoleónica 

de principios del siglo XIX y el consiguiente Tratado de Viena, 

mediante el cual se creó un nuevo orden global para el conjunto del 

continente europeo, son una clara prueba de que Europa occidental, 

Central y Oriental constituyen un sólo tejido geopolítico sometido 

a una misma dinámica de lucha por el poder. Sobre este tablero 

comün, los conflictos interestatales en torno a los cuales se han 

articulado una amplia gama de alianzas y coaliciones, representan 

una secuencia histórica global que ha determinado el destino de los 

pueblos europeos en su conjunto. 

En ~ltima instancia, diremos que Europa Central y 
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Oriental era de todas las regiones en las que se proyectó e 

implantó el modelo territorial 'naciona1, la más preparada para 

recibirlo y para conciliarse con él. En este marco, el proceso de 

adopción del modelo territorial nacional por parte de los pueblos 

de Europa Central y Oriental, aun cuando no ha sido totalmente 

culminado -caso actual de Yugoslavia-, resulta natural pues en 

correspondencia con los factores históricos y geográficos. 

e) LAS COLONIAS. 

La segunda vertiente de proyección del modelo territorial 

nacional fue esencialmente económica. So trata del proceso 

mediante el cual las potencias europeas, al expanderse sobre el 

resto del mundo, instauraron un nuevo orden conforme a sus 

objetivos y necesidades económicas. Este orden no sólo resultó 

limitado por la naturaleza de los objetivos, sino también y sobre 

todo, porque se articuló en torno a principios y criterios ajenos 

al lugar donde se asentó. Este proceso de dominación y colonización 

del mundo por parte de las potencias europeas es una realidad 

consumada que nadie, en nuestros días, se atrevería a poner en 

entredicho. Se hace mención a la sistemática explotación 

económica, a la imposición de nuevas estructuras de decisión y 

poder politico, al sometimiento social y cultural, al exterminio o 

esclavización de pueblos enteros y a.l consiguiente surgimiento de 

un sin n~mero de sociedades truncadas en su desarrollo histórico. 

Lo cierto es que en muy pocas ocasiones se resalta el hecho primero 
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de que este proceso de colonización se inició por medio de la 

expansión, la apropiación y el control territorial. La condición 

básica que posibilitó la dominación de los europeos fue la 

articulación de un sistema territorial de control lo 

suficientementre poderoso y eficaz como para asegurar que sus 

órdenes y decisiones fueran acatadas por los pueblos conquistados. 

Sin la existencia de este sistema territorial delimitado 

y estructurado, las competencias del Estado colonizador y, por 

ende, la dominación política y la explotación económica hubieran 

resultado imposibles. A la dimensión eminentemente militar del 

control colonial se sobrepuso una muy amplia estructura 

organizativa que, en definitiva, transformó al territorio y a su 

población en simples objetos de explotación. En este contexto, 

justo es afirmar que la dominación política y económica de los 

territorios conquistados por Europa sólo fue posible una vez que 

~stos fueron demarcados y organizados conforme a los criteriqs, 

principios y objetivos de los colonizadores. 

Tanto el acto de delimitación como el de organización del 

territorio conquistado entrañan la transposición de un modelo 

prefigurado. Este modelo es el del conquistador y, como tal, tiene 

un origen y una especificidad propios. Cuando la transposición se 

opera por medio de la destrucción y el exterminio de lo existente 

como en el caso de los colonos norteamericanos, el modelo aportado 

logra consolidarse con gran rapidez y éxito. Al contrario, cuando 
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el modelo de organización local de las colectividades en el espacio 

logra sobrevivir y está obligado a conciliarse con el nuevo modelo 

del colonizador, como ocurrió en la mayor parte de Africa y América 

Latina, el proceso de síntesis resulta más difícil y prolongado. 

Este factor no explica por si sólo el hecho de que algunos de los 

actuales Estados nacionales gocen de un mayor nivel de integración 

interna que otros; sin embargo, constituye un importante 

instrumento de análisis que en ningün caso puede ser descartado. 

Como podemos apreciar desde ahora, esta segunda vertiente 

de proyección del modelo territorial nacional como fórmula de 

organización de las colectividades en el espacio excluye o, en su 

defecto, distorsiona la concepción que las colectividades 

colonizadas tienen de su propio territorio. 

Michel Foucher, quien en su libro Fronts et Frontiéres 

Slaboró un amplio tratado de fronterologia contemporánea, obtiene 

resultados por demás interesantes que creemos deben ser 

considerados como pi lares indispensables en todo estudio de 

Relaciones Internacionales y, más precisamente, sobre el factor 

territorial en las Relaciones Internacionales. Por ejemplo, si 

sabemos que "en el Tercer Mundo el 21. 5% de las fronteras actuales 

fueron trazadas por los ingleses y el 17. 2% por los franceses"" 

resulta natural que nuestra visión sobre la importancia del factor 

territorial varie sustancialmente (Ver ANEXOS). Lo que esto 

u FOUCHER, HICHEL, Fronts et Frontiéras, p.23 
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significa e's que el 38.7% de las fronteras actuales que delimitan 

a un sin mlm.ero de territorios nacionales ent.re si en el hemisferio 

sur del planeta son el producto de dos paises. Las naciones de 

Europa Occidental: Gran Bretaña, Francia, Portugal en un 4. 5%, 

Espafta en un 3.Bt y Holanda en un 1.7% crearon el 48.7% de las 

actuales fronteras en el Tercer Mundo.u 

El encuentro que se operó entre la concepción espacial 

del colonizador y la del colonizado se resolvió lógicamente a favor 

del primero. El modelo territorial predominante en el mundo actual 

es el que se formó en una región geográfica delimitada, para dar 

respuesta a las necesidades particulares de una serie de 

colectividades específicas. Esta operación de delimitación y 

organización del e~pacio conforme a los objetivos, intanciones y 

principios del colonizador fue, en definitiva, la que truncó el 

desarrollo histórico de una serie de colectividades que, por su 

naturaleza y variedad, parecían encaminarse hacia otros modelos de 

territorialización. Por ello, ni el Estado-nación ni el territorio 

nacional pueden ser considerados como expresión original y general 

de organización de las colectividades en el espacio. 

Mientras que para Europa Occidental el modelo territorial 

nacional constituyó un punto de arribo que consagró un proceso de 

integración y estructuración endóqena, para las colonias marcó un 

punto de ruptura histórica que a~n no ha podido ser superado por 

.. .llWL...._p. 85 
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muchos pueblos. Resulta importante notar que la~ zonas colonizadas 

en forma tard!a por Europa son en su mayor fa las que más dificultad 

tienen para ref ormular sus modelos de organización social en el 

espacio. Este hecho corrobora la afirmación de M. Foucher: "Más 

que separar, el recorte colonial creó conjllntos territoriales 

convertidos posteriormente en Estados que no son producto de una 

maduración interna -salvo en los casos de Estados surgidos de 

verdaderas luchas de liberación-, sino de una herencia." :.a 

Los sobres o cajones territoriales creados por el 

colonizador bajo la forma de territorios nacionales que albergan en 

su seno a colectividades diferenciadas y heterogéneas entre si 

constituyeron un freno a la libre asociación y unificación entre 

algunas de dichas colectividades. A la presencia del colonizador 

europeo, quien implantó sus formas de territorialización, se aunó 

el serio reto para las colectividades de lograr un mínimo nivel de 

coh~bitación y unión entre si. En el transcurso de este proceso, 

que replanteó un nuevo tejido del espacio, ciertos pueblos fueron 

favorecidos y otros debilitados o destruidos. La casual ubicación 

sobre los principales ejes de penetración, la rápida rendición o la 

fácil colaboración con el colonizador fueron premiadas; por el 

contrario, la confrontación y la renuencia a la integración fueron 

severamente castigadas. 

Vivir bajo un marco territorial exógeno que quebranta y 
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distorsiona la~ concepciones territoriales que cada sociedad en lo 

particular posee, requiere de tiempo, creatividad_ y esfuerzo. si 

ademáS la asimilación de este nuevo modelo territorial implica que 

colectividades tradicionalmente diferenciadas y disociadas 

cohabiten entre si, es evidente que el proceso resulta mucho más 

doloroso, riesgoso y lento. 

Esta cuestión nos reporta al verdadero principio de la 

autodeterminación de los pueblos. En Europa, el modelo territorial 

nacional consagró un proceso mediante el cual el Estado 

centralizado creó un tejido de unión y compromiso entre grupos que 

se identificaban o buscaban identificarse entre si. En las 

colonias, el modelo territorial nacional derivó en la necesidad de 

articular elementos básicos de unión y estabilidad entre grupos o 

colectividades que se vieron obligados a convivir. Mientras los 

primeros dieron forma concreta a su autodeterminación al articular 

un modelo territorial que los fortaleció, los segundos buscaron 

replantear y reorientar sus aspiraciones colectivas en el marco de 

uh nuevo orden implantado. 

En este contexto, 1a b\1squeda de nuevos elementos de 

compromiso e identidad, de nuevos mecanismos de legi tlmidad y 

representativldad politica y, en términos generales, de una nueva 

estructura que posibilitara la paz, la estabilidad y el desarrollo 

de las antiguas colonias se impuso como un dificil objetivo a 

alcanzar. 
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La asimilación de las fronteras legadas o delegadas por 

el colonizador fue una compleja 
0

operación que la gran mayoría de 

los pueblos tuvieron que llevar a cabo. El problema reside en el 

hecho de que este proceso de sincretismo social, entre el modelo 

territorial anterior a la colonia y el modelo territorial nacional 

creado por ésta, aón no ha sido realizado por una amplia parte de 

la humanidad. Quizás se trate únicamente de una cuestión de 

tiempo, quizás y mucho más probablemente, se trate de una 

incompatibilidad definitiva entre el trazado de las fronteras 

contemporáneas y los intereses y aspiraciones de un sin número de 

colectividades. Al reconsiderar el monopolio ejercido por Europa 

Occidental en la repartición y encajona1niento del planeta durante 

los últimos siglos y, más precisamente, en el siglo pasado, la 

segunda opción mencionada adquiere plena ·Validez y vigencia. 

En definitiva, diremos que la proyección del modelo 

territorial nacional ha alcanzado un nivel de universalización 

nunca antes logrado por ning\l.n otro. La simple mención al concepto 

de Sisteaa Internacional de Estados corrobora esta afirmación. 

Justo es decir que este proceso europeo de invención del 

espacio no es lineal o uniforme. Por ello, es importante destacar 

que cada región adquirió su especificidad conforme a un sin n\l.mero 

de factores entre los que destacaremos: las particularidades 

históricas, geográficas, económicas, politicas, sociales y 

culturales de las colectividades que en ella se asientan; el 

momento y término de su conquista; los principios y objetivos 
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ap1icados para su coloniza~ión; la duración y consolidación de ésta 

y, en dltima instancia, las consecuencias directas e indirectas 

derivadas de este periodo una vez que la región ha accedido a la 

independencia. 

En este marco, tanto la experiencia latinoamericana como 

la experiencia africana constituyen ejemplos importantes y 

complementarios del proceso mediante el cual el modelo territorial 

nacional se proyectó fuera de su medio original. 

En términos históricos, América Latina fue colonizada en 

el transcurso del siglo XVI y Africa entre 1885 y 1930: la primera 

aarca el inicio y la segunda el final del expansionismo territorial 

europeo. En lo relativq a la duración de la colonia, nos 

encontramos con que Latinoamérica tuvo un verdadero régimen 

colonial que sUbsistió durante trescientos años, ~ientras que en 

Africa se implantó por sólo cerca de setenta años. Por ~ltimo y en 

1o referente a la apropiación social del marco territorial legado 

por el colonizador, la mayor parte de América Latina accedió a la 

independencia en la pri•era mitad del siglo XXX, siendo que Africa 

desarrolló su proceso de descolonización en la segunda mitad de 

este siglo. 

Estos tres factores principales, que caracterizan y 

diferencian a la región latinoamericana de Africa, constituyen una 

base concreta que nos permite definir y comprender con mayor 
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precisión el proceso de proyección del modelo t~rritorial nacional 

en su globalidad, 

Los puntos de coincidencia, pero sobretodo, las profundas 

diferencias entre Latinoamérica y Africa como antiguas colonias que 

han debido reformular sus esquemas de organización social en el 

espacio, son de gran interes. Aun cuando la amplitud de la 

cuestión a tratar imposibilita en gran medida todo intento de 

estudio comparativo entre ambas regiones, resulta claro que el 

objetivo que se busca alcanzar es el de resaltar el desarrollo 

diferenciado pero complementario del modelo territorial nacional 

fuera de su 4tnbito original. Tanto Alnérica Latina como Africa son 

unida~es históricas, geográficas y humanas ~rofundamente marcadas 

y determinadas por la implantación del modelo territorial nacional 

en su seno. Con base en ello, representan dos vertientes paralelas 

y equiparables de una misma operación; la invención europea del 

espacio ••• 



3. 2. LA BXPBRJ:BllCIA AFRICANA. 

•r.a 11nea recta, geométrica 

o astronó•ica es el camino 

aás corto entre los 

diplolláticos en una 'Ilesa de 

conferencias.• :s• 

AHATOLY GROHYKO 
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Para referirnos a Africa y a su proceso de rápido 

reconocimiento y conquista desde mediados del siglo pasado, resulta 

indispensable reconsiderar el papel desempeñado por la Conferencia 

de Berlín celebrada en 1885. Esta conferencia, en la que 

participaron quince países, entre los que destacan Alemania, 

Austria, Bélgica, España, Estados Unidos, Francia , Gran Bretaña, 

Países Bajos y Portugal, constituyó un p~nto culminante para el 

proceso de expansión europea en el mundo. 

Africa fue colonizada en forma tardía, no por un sólo 

sujeto, sino por numerosos Estados nacionales consolidados que 

mantenían una intensa competencia económica entre sí. Africa fue 

colonizada en la fase de auge del imperialismo europeo. 

:.. GROHYKO, ANATOLY, citado por Foucher. H en~, p.90 
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El gran resultado de la conferencia de Berlin fue que las 

potencias europeas se compronietieron a formalizar ciertos 

mecanismos de información y control para disminuir los riesgos de 

conflicto entre si. Entre los principales puntos acordados deben 

destacarse los siguientes: la creación de un territorio 

constituido por la cuenca del congo y sus afluentes en donde se 

aplicaría el principio de libre comercio (Articulo 1: obviamente 

sólo quedaban incluidos los paises miembros); la constitución de la 

Comisión Internacional de Navegación del Congo encargada de la 

administración del comercio en dicha zona (Articulo 17); la 

institucionalización del mecanismo de notificación diplomática para 

dar a conocer cualquier nueva toma de posesión (Articulo 34); y por 

1Utimo, la formal aceptación del concepto de "influencia" o "zona 

de influencia" (Artículos 6 y 9). :n 

Este tlltimo elemento de reconocimiento a la idea de que 

ciertas zonas ya se encontraban bajo la influencia de alguna de las 

potencias colonizadoras, resulta clave para comprender el objetivo 

final de la Conferencia de Berlín. Con la aceptación do esta 

noción, que nunca antes había sido objeto de un reconocimiento 

multilateral, las potencias europeas pretendieron formalizar el 

proceso de repartición del continente africano que se habla 

iniciado desde las costas. Si bien las potencias colonizadoras atln 

no lograban afianzar sus avanzadas territoriales, lo cierto es que 

ya existía una configuración inicial de la repartición. El hecho 

n BRUNSCHWIG, HENRI, Le ¡?artage de l'Afrique, p.112-128 
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La competencia existente a finales del siglo XIX entre 

las naciones europeas consolidadas que buscaban acrecentar su 

riqueza y poderio, derivó en un clima sumamente explosivo. La 

carta africana no fue o no pudo ser juqada de la misma manera por 

cada una de las potencias. Esto creó un rieSCJoso desequilibrio 

entre las enormes posesiones territoriales adquiridas por paises 

como Francia, Gran Bretaña y Portugal y las t'rustradas aspiraciones 

de paises que, como Alemania, hab1.an quedado descartadas en gran 

medida del reparto. La situación resultante exigió replantear y 

reforzar los lazos existentes entre la política general· de las 

potencias y su expansión en el continente africano. 

La expansión colonial en Africa y especialmente en A.frica 

Ne9ra siempre fue para las cancillerías e1:1ropeas una cuestión 

subordinada al juego de poder, alianzas y rivalidades en Europa. 

A manera de ilustración, basta con recordar el tratado qermano

británico del primero de julio de 1890 mediante el cual Alemania 

cedía a Gran Bretafta el reino de zanzíbar y a cambio recibía la 

isla de Heligoland en el Mar del Norte. 1
• En este sentido, resulta 

clarQ que el proceso de repartición de A.frica se desarroll.:» en 

foraa paí:alela al OWlento de las tensiones y reivinclicaciones entre 

las potencias europeas. El continente africano constituyó un 

tablero redi•ensionado sobre el cual se proyectaron, desarrollaron 

y canalizaron las luchas interi•periale• europeas. 

H OSHA'llCrLIC,, EDllUllD JAN 1 6nclcAaR""1• wndlol qo Beloclonu. 
lnternaclqnoles y 1foqJqn91 Unid.e• p.2138 
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Aun cuando las costas africanas fueron bordeadas por los 

navegadores portugueses y españoles desde el siglo XV (Vasco da 

Gama arribó al cabo de Buena Esperanza en 1497 n), lo cierto es 

que Africa Negra no constituyó un elemento prioritario de 

colonización para las potencias europeas hasta mediados del siglo 

XIX. En el transcurso de estos tres siglos, los europeos se 

limitaron a establecer encl~ves comerciales que posibilitaran la 

adquisición de esclavos y de ciertos articulas de lujo como el oro 

y el marfil. El hecho mismo de que el continente africano 

permaneciera como principal incógnita del mapa mundial hasta 

mediados del siglo XIX, cristaliza el profundo desinterés de las 

potencias europeas por absorber con mayor eficacia las riquezas 

humanas y naturales de la región. 

El gran cambio ocurrido en el transcurso del siglo XIX 

podría sintetizarse al decir que el papel desempeñado por Africa, 

como proveedor masivo de mano de obra, tuvo que transformars,e 

porque las necesidades estructurales de Europa fueron distintas. El 

advenimiento de l~ Revolución Industrial y la consiguiente 

mecanización de los sisten1as productivos en el seno de las naciones 

más desarrolladas de Europa, repercutió en nuevas necesic!ades 

económicas prontamente satisfechas por medio de la expansión 

colonial. El monopolio de regiones productoras de materias primas 

y la creación de zonas de consumo para los productos manufacturados 

en Europa fueron imperativos a alcanzar. Retomando al historiador 

Diccionario Enciclopédico Quillet, Tomo VI, p.16 
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burkinabé Joseph Ki-Zerbo, diremos que "la edad mecánica obligó a 

Africa a desempeñar un nuevo papel en el crecimiento europeo. 11 •
0 

Esta nueva etapa que culmina con la brutal colonización 

del continente africano entre 1880 y 1900 (Ver ANEXOS) se inició 

con toda una serie de expediciones de reconocimiento geográfico. 

Entre las primeras deben mencionarse las de los británicos 

Clapperton y Lander entre 1825 y 1830 para determinar el curso del 

Niger y la del francés René Caillé, quien en el transcurso de 1827 

y 1828 logró cruzar el sahara de Norte a Sur alcanzando asi la 

mítica ciudad de Tombouctou. En este contexto resaltan por su 

importancia las expediciones del Profesor alemán Henri Sarth, quien 

entre 1850 y 1856 surcó amplias zonas que en la actualidad forman 

parte de los territorios de Argelia, Libia, Niger y Mali1 las 

operaciones de reconocimiento llevadas a cabo entre 1846 y 1873 por 

el británico Livingstone a lo largo del río Zambéze1 las 

exploraciones de los británicos Speke, Burton y Grant quienes entre 

1857 y 1863 polemizaron sobre la fuente original del Nilo y, 

finalmente, la hazaña del norteamericano stanley, quien cruzó el 

continente de Oeste a Este en un recorrido de más de 3, 000 kms 

desde el Oceáno Atlántico hasta el Indico.u 

"º KI-ZERBO, JOSEPH, Histoira de l'Afrique Noira, p.402 

"l I12J.I;L_,,_p • 4 o 3 
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Algunas de estas exploraciones fueron directamente 

financiadas por los gobiernos interesados; otras, por asociaciones 

como la Asociación Africana o la Sociedad Real de Geografía; y en 

ciertas ocasiones, por los Particulares. Aunque resulta claro que 

no todas estas expediciones se identificaron entre sí en cuanto a 

los objetivos a alcans:ar y, por ende, a los resultados logrados, lo 

ci~rto es que gracias a todas ellas quedaron establecidos los 

grandes ejes de penetración colonial. Las avanzadas de los 

exploradores y científicos al interior del continente atricano 

abrieron paso al progresivo arribo de nuevos visitantes europeos: 

aisioneros que en alqunos casos estaban en verdad convencidos de su 

misión civilizadora; comerciantes y mercaderes que percibieron la 

posibilidad de acrecentar su riqueza; y militares que tenían por 

tarea esencial imponer un nuevo orden que garantizara las 

aspiraciones e intereses de las potencias colonizadoras. 

Por no formar parte de nuestro principa,l objetivo, 

sintetizaremos la rdpida colonización del continente africano al 

afirmar que se trató de un proceso de inusitada violencia, 

profundamente marcado por la lucha entre las potencias europeas y, 

por consiguiente, fundamentalmente enfocado a la eficiente 

explotación de los recursos hu•anos y naturales existentes. La 

conquista y colonización de Africa constituyeron la prueba m4s 

cruda e irrevocable de cómo las potencias europeas proyectaron el 

ltOdelo territorial nacional fuera de su dmbito original, para dar 

cabida y forma a sus objetivos y necesidades económicas. La 
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articulación del territorio nacional en Africa marcó una ruptura 

definitiva para toda una serie de colectividades y grupos que en su 

desarrollo histórico independiente parecían determinadas a crear y 

perfeccionar otras fórmulas de organización social en el espacio. 

El Estado-nación y el territorio nacional representaron 

para el continente africano un punto de partida violentamente 

introducido desde el exterior que, a\ln en nuestros días, se plantea 

como infranqueable obstáculo de los pueblos afi-icanos en su intento 

por alcanzar la paz y el desarrollo. Retomando la terrible pero 

innegable comparación establecida por Joseph Ki-Zerbo, diremos que 

"la transformación del mapa africano en un traje de arlequín que 

proyecta sobre el continente negro los colores contrastados y las 

sombras de los nuevos dueños europeos"º todavía representa el 

principal factor de resquebrajamiento interno. En l~ herida creada 

por las fronteras del colonizador se albergan y desarrollan los 

conflictos armados, el atraso, lo miseria, el hambre, la enfermedad 

y la muerte que en la actualidad determinan implacablemente el 

destino de Africa y de los africanos. 

De acuerdo con Michel Foucher, entre 1885 y 1910, es 

decir, en un lapso de veinticinco años, fueron trazadas el ?Ot de 

las fronteras a\ln vigentes en el continente africano. 0 Hing\ln 

conjunto geopolítico en el mundo fue recortado en forma tan rápida 

y arbitraria. El porcentaje de participación de cada uno de los 

Zl2i.J;L., p. 412 

FOUCHBR, HICHBL, ~ p.75 
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Estados europeos en este proceso de reparto y delimitación 

territorial se dio de la siguiente manera: Francia 32% del total, 

sea cerca de 26,000 kms; Gran Bretaña 26.8%, sea cerca de 22,000 

kms; Alemania B.7%: con aproximadamente 7,000 kms; Bélgica 7.6% con 

poco más de 6,000 kms; y, por óltimo, Portugal 6.7% con 5,450 kms. 

Esto significa que Europa impuso el Sl.8% (!)de las fronteras que 

en la actualidad constituyen los puntos de unificación y 

diferenciación entre los Estados africanos ... (Ver ANEXOS) 

De acuerdo con este mismo autor, el 42% de los actuales 

trazados fronterizos en Africa fueron hechos con base en criterios 

de tipo astronómico (paralelos y meridianos) o matemático (líneas 

rectas, líneas equidistantes, etc). A manera de comparación, cabe 

destacar que en el caso de Europa, el 50% de los actuales trazados 

responden a una serie de criterios compuestos dif 1cilmente 

definibles, pues resultantes de consideraciones geográficas, 

humanas, económicas e históricas.H 

De las cifras anteriores derivan consecuencias de enorme 

importancia que constituyen por si mismas elementos esenciales que 

explican el precario equilibrio territorial y, por ende, económico 

y político existente en el continente africano. En primer 

instancia, resalta el hecho de que los actuales Estados nacionales 

de Africa que postulan o reclaman el principio de la 

... ~,p.86 

•• IRJ.J:J......, p.93 
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autodeterminación para los pueblos que se albergan en su seno, son 

ellos mismos injertos, irreales y caducos de una dinámica ajena a 

su contexto histórico original. Afirmar que el 81. 8% de las 

actuales fronteras que delimitan a los distintos Estados africanos 

entre si son de naturaleza exógena significa simple y llanamente 

que la región en su conjunto atln no se ha apoderado de su propio 

destino. De acuerdo a M. Foucher, 11 10 absurdo de los trazados 

coloniales denunciados en el caso de los Estados del Africa 

francófona es, antes que nada, un eco de la incertidumbre ante la 

implantación del sistema de Estado con vocación de Estado 

nación. 11
•• Dicha incertidumbre tiende a acentuarse con el paso del 

tiempo hasta convertirse, como sucede en la actualidad, en un 

factor de rompimiento entre las genuinas aspiraciones do los 

pueblos africanos y los Estados encargados de representarlas y 

satisfacerlas. 

En términos de estructuras, formas y dimensiones de la 

organización espacial de las colectividades africanas, resulta 

importante destacar la insalvable diferencia entre los modelos 

anteriores a la colonización europea y los legados por ésta. Por 

ejemplo, si hoy en d1a hacemos un cálculo general sobro la 

extensión promedio de los 52 Estados africanos, nos encontramos con 

que éstos tienen una superficie de aproximadamente 500,000 o 

600,000 kms cuadrados. Si por el contrario, nos referimos al tipo 

de distribución del espacio en Africa antes de la llegado de los 
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colonizadores europeos, descubrimos que salvo en raras ocasiones -

el imperio etiope y los Estados ashanti o zull.1-, ningll.n Estado 

superaba los 100,000 kms cuadrados teniendo la mayoría una 

supor~icie cercana a los 25,000 kms cuadrados. 47 

Lo anterior significa que las nuevas estructuras 

territoriales creadas por el colonizador según sus criterios y 

necesidades fueron entre cinco y cincuenta veces mayores a las 

existentes en aquel momento. Los tejidos básicos que daban unidad 

y cohesión a las sociedades africanas sufrieron una brutal 

ampliación determinada no por las necesidades propias de esas 

sociedades, sino por los intereses y objetivos de las potencias 

colonizadoras. Una transformación de esta naturaleza sólo pudo 

llevarse a cabo, consolidarse y mantenerse mediante el uso 

irr0stricto de la fuerza. En los hechos, diremos que la tragedia 

africana consiste en que el cuadro espacial impuesto por el 

colonizador no ha sido objeto de una reformulación por parte de las 

sociedades africanas; o en palabras de M. Foucher "la independencia 

africana es geográficamente una reproducción idéntica del cuadro 

espacial preexistente, siendo que a nivel histórico es una 

ruptura." 

En este contexto y tras casi medio siglo de vida 

47 r.bJ.sl..._, p.l.93 

.. Il2id......, p.195 
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independiente (el primer país en independizarse es Ghana en 

1957)º, cabe preguntar13e cuál es el significado del actual modelo 

territorial nacional para las actuales sociedades africanas. 

cuando sabemos que muchas de las actuales reivindicaciones 

territoriales formuladas por los Estados africanos se basan en los 

antiguo mapas y tratados elaborados por y entre las potencias 

colonizadoras, apreciamos el precario nivel de asimilación de dicho 

modelo. Tal es el caso dé la controversia fronteriza entre Mali y 

Burkina Fasso que desembocó, a mediados de la década de los 

ochenta, en un abierto conflicto armado. De igual manera sucede 

con las reivindicaciones territoriales del l!der libio M. Kadhafi, 

quien reclama zonas del Norte de Tchad en nombre del 

anticolonialismo y que para ello récurre a las disposiciones 

enunciadas en el acuerdo que Francia e Italia firmaron en 1935. ~ 

Africa, quien en la primera fase de su proceso do 

descolonización postuló la necesidad de un reordenamiento 

territorial global en la voz de lideres como el ghanés Kwane 

Nkrumah o del senegalés Leopold s. Senghor, viró rápidamente hacia 

una posición más conservadora que posibilitó la permanencia de las 

estructuras heredadas del periodo colonial. La unidad africana, la 

articulación de una autoridad continental y, en términos más 

generales, los planteamientos esenciales del panafricanismo 

quedaron relegados ante los objetivos particulares y las 

~ENAILLE, FRANK, Las 56 Africos, p. 127 

FOUCHER. H, ~ p.155, 156 
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necesidades concretas de la mayoría de las burguesías nacionales. 

A partir de 1964, esta situación fue formalmente aceptada 

por el conjunto de los Estados africanos cuando la Organización de 

la Unidad Africana (OUA) adoptó una resolución que establece 11 el 

respeto de las fronteras existentes en el momento en que los 

Estados tuvieron acceso a la independencia nacional." 

El modelo territorial articulado por las potencias 

europeas en Africa hace un siglo no ha sido objeto ni de una 

revisión ni, por ende, de una asimilación por parte de los 

africanos. Al no habers~ operado a\ln el proceso de sincretismo 

social entre los esquemas espaciales de las colectividades 

africanas y el esquema del territorio nacional legado por los 

colonizadores europeos, el continente africano en su conjunto -

salvo contadas excepciones- no ha accedido a. una representación 

espacial propia. 

El desnaturalizado modelo del territorio nacional 

constituye para las sociedades africanas un elemento de ruptura sin 

precedentes. Tras él se resguardap los intereses concretos de las 

llamadas "élites nacionales" que, en la mayoría de los casos, 

persiguen objetivos particulares que favorecen a sus grupos de 

origen y que por ello truncan el desarrollo de otras colectividades 

obligadas a. vivir en un mismo marco territorial. De él derivan 

11 Il2J.sl...., p.143 
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situaciones tan tristes y poco comentadas como.la de la población 

Peul que al carecer de una unidad territorial propia ha tenido que 

emigrar y dispersarse entre once Estados distintos. •::i Por d.l timo, 

debido a él, Africa en su conjunto es presa de un constante riesgo 

de implosión, toda vez que las controversias y litigios fronterizos 

entre los Estados tienden a des0mbocar en violentos conflictos 

armados. 

Resulta claro que la actual config~ración del continente 

africano, y más particularmente de Africa Negra, tiene que ser 

objeto de una reconsideración global. Aun cuando hay quienes 

podrian argumentar que la consolidación del modelo territorial 

nacional en Africa es tan sólo una cuestión de tiempo, lo cierto es 

que salvo contadas excepciones, los hechos indican lo contrario. 

Algunos paises al haber llevado a cabo verdaderas luc.has de 

independencia han logrado establecer bases y nexos de identidad 

nacional en su seno. Sin embargo, aunque esta situación se dio en 

la mayoría de los Estados, todavía no se han logrado trascender las 

barreras históricas, culturales y sociales existentes entre 

colectividades diferenciadas que no desean convivir en un mismo 

marco territorial -recordemos el terrible episodio de la secesión 

Katanguesa a principios de los años sesenta-. 91 

Aun cuando el modelo territorial nacional pudiera algün 

S.1 IbJ.JJ...s., p.97 

•
2 TENAILLB, FRANK, ~, p.268 



92 

día ser considerado por los propios africanos como una opción 

viable de organización de las colectividades en el espacio, resulta 

claro que en su actual acepción esto es imposible. 

En 1959, Leopold s. senghor pugnaba por "la unidad 

africana como respuesta histórica a las terribles contradicciones 

de Africa Negra." .., Hoy en día, a la luz de los resultados 

arrojados por treinta anos de desarrollo independiente, esta 

necesidad histórica resulta más fuerte que nunca. Las fórmulas de 

reordenamlento territorial que posibiliten una unidad concertada 

entre los m\11 tiples Estados de Africa representan un punto de 

~rtida indispensable para que la región en su conjunto logre 

retomar las riendas de su destino. 

si bien este complejo proceso entraña riesgos de gran 

envergadura debido a la enorme variedad de grupos y colectividades 

existente -700 etnias y por lo menos 1,200 entid~des linc¡Q!sticas 

-- constituye la \lnica puerta de acceso a la independencia y 

autodeterminación de los mis•os. Sólo un reordenamiento 

territorial global podrá restablecer la representación africana del 

espacio y, con ello, el reencuentro histórico de ·Africa y de los 

africanos consigo mismo ••• 

FOUCBBR. H, ~, p.191 

- DU.sL.., p;212 



3. 3. LA BXPEIUEllCIA LATINOAllBRICAXA. 

•Ahora vuestras a1tezas 

ganaron estas tierras, 

tantas, que son otro muitdo, 

y donde habr6 la cristiandad 

tanto placer, y nuestra fé, 

por tieapo, tanto 

acrecentamiento.•" 

CRISTOBAL COLON 

93 

La proyección del modelo territorial nacional en América 

Latina constituyó, sin duda, una experiencia más afortunada que la 

operada en el continente africano y, más específicamente, en Africa 

Negra. Por el interés particular que reviste esta, nuestra zona, 

pero también porque se trata de un proceso de proyección del modelo 

territorial nacional mlls prolongado / profundo y, por ende, acabado, 

es que trataremos de destacar sus características sobresalientes. 

El principal problema para llevar a buen término esta aproximación 

reside en el hecho de que, contrariamente a lo ocurrido en Africa, 

la experiencia latinoamericana constituye una vertiente mucho m~s 

- O'GORNAN, EDHUNDO, Lo inyención de Aptérico, p.178 not~ 59 
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completa, rica y compleja que exige de más y mejores instrumentos 

de análisis. 

En primer término y como anteriormente señalamos, América 

entró en contacto con Eur.opn en forma prematura si se le compara 

con Asia o Africa. Esto significa que ambas zonas establecieron un 

punto de encuentro que las unió y determinó recíprocamente, en un 

momento de la historia en el que ni el espacio ni la percepción que 

de él tenian los hombres y las sociedades, resultaban comparables 

con los creados por el advenimiento del capitalismo. 

Las hazañas de Colón a finales del siglo XV y las 

posteriores operaciones de conquista de un Hernán Cortés o de un 

Francisco Pizarra en la primera mitad del siglo XVI constituyeron 

un punto de partida para Europa en su progresiva expansión mundial. 

Por marcar un hito histórico para el continente europeo y para el 

mundo, este hecho no puede ser comparado con el proceso de rápida 

conquista de Africa a finales del siglo XIX por parte de potencias 

económicas consolidadas que luchaban entre si. 

Mesoámerica y el Cono Sur en su conjunto fueron 

conquistados y colonizados por dos potencias mercantilistas que, a 

partir del siglo XVIII, fut!ron ampliamente superadas por otras 

naciones europeas que habian logrado un mayor grado de integración 

y estructuración interna. Por ello, el nexo articulado tanto por 

España como por Portugal con sus colonias americanas fue 
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cualitativamente distinto al establecido entre Africa y las 

potencias europeas a raiz de la conferencia de Berlin. En este 

contexto, justo es resaltar que entre América y los colonizadores 

españoles y portugueses se creó un auténtico entrecruzamiento 

histórico que, por su duración, intensidad y alcance resultó tlnico. 

Esto nos lleva a analizar un segundo elemento de gran 

importancia. Durante cerca de tres siglos, las regiones 

conquistadas pór los españoles y los portugueses enmarcaron su 

desarrollo histórico bajo el régimen de la Colonia. En una primera 

fase, el proceso de conquista se enfocó a la destrucción de los 

sisterrias endógenos creados por imperios tan imponentes como el 

azteca y el inca. En el transcurso de este periodo, las 

poblaciones indígenas fueron terriblemente diezmadas por las nuevas 

epidemias -viruela, peste ª7
-, la violencia, la escasez y el 

sistema de trabajos forzados al que fueron sometidas. De la misma 

manera, los conquistadores se esforzaron por imponer sus criterios 

y objetivos en el seno de las estructuras sociales, políticas, 

religiosas, económicas y territoriales que daban coherencia interna 

al complejo escenario de las culturas mesoaméricanas. Al paso de 

esta terrible tormenta que marcó el fin de civilizaciones que, por 

sus características y potencial, parecían predeterminadas a 

alcanzar horizontes gloriosos se instauró la Colonia. 

ª7 MORENO TOSCANO, ALEJANDRA, "El siglo de la conquista", en 
Hintoría General de México. p.351 
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Aun cuando resulta evidente que durante la Colonia las 

regiOnes dominadas por los españoles y portugueses fueron objeto de 

una explotación económica de gran envergadura, lo cierto es que no 

es posible reducir los términos del problema a una simple ecuación 

numérica. En efecto, y contrariamente a lo sucedido en Africa, a lo 

largo de estos trescientos años de Colonia -lque se cuentan pronto, 

pero no son pocos!- se consumó un profundo proceso de sincretismo 

social entre dos mundos claramente disimiles entre si~ 

Además de constituir un sistema de dominación enfocado 

hacia la eficiente explotación de los recursos humanos y naturales, 

la Colonia representó un gigantesco intento de proyección y 

adecuación de las estructuras políticas, administrativas, 

económicas y religiosas del Absolutismo europeo en América. 119 A 

manera de ilustración, basta con mencionar fenómenos como el de la 

conquista espiritual que logró introducir la religión católica en 

el seno de sociedades profundamente marcadas por sus propios 

sistemas político-religiosos, o bien, con remontarse a la 

prolongada mezcla racial que dio por resultado el surgimiento del 

mestizaje latinoamericano. 

Finalmente, creemos esencial resaltar que, en su gran 

mayoría, las colonias españolas y portuguesas de América accedieron 

a su independencia en el transcurso del siglo XIX. Si volvemos a 

establecer un paralelismo entre Latinoamérica y Africa Negra nos 

n• GIBSON, CHARLES, España en AJnérica, p.156 
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encontramos con lo siguiente: en el primer caso, el siglo XIX 

representó una puerta de acceso a la independencia; en el segundo, 

significó una ruptura histórica que puso fin al desarrollo autónomo 

de la zona en su conjunto. América Latina logró delimitar en el 

lapso de 1800 a 1900 el grueso de las fronteras que, hoy en dia, 

separan a sus Estados entre si -en 1900, el 70% de las actuales 

fronteras latinoamericanas ya hablan sido establecidas.ª• Por el 

contrario, Africa se convirtió en el transcurso del mismo periodo 

en propiedad de las potencias europeas. 

En términos concretos, esto significa que la historia 

independiente de Latinoámerica, al haberse desarrollado por cerca 

de doscientos años, ha dado lugar a la consolidación de estructuras 

más asumidas y acabadas .. Este proceso lento, dificil y en múltiples 

ocasiones violento le ha permitido a América Latina, en su 

conjunto, y a los Estados, en lo particular, articular con mayor 

eficacia un modelo propio de organización y desarrollo. 

Tras haber esbozado estos tres factores do diferenciación 

y caracterización, resulta claro que la proyección del modolo 

territorial nacional forma parte, en el caso de Latinoamérica, de 

un proceso multifacético que abarca importantes ámbitos de acción 

y que se desarrolla en forma prolongada. Gracias a ello, los 

actuales modelos territoriales nacionales existentes en nuestra 

región cuentan con características particulares que expresan la 

FOUCHER. H, ~' p. 74 
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especificidad histórica, humana y cultural de las diversas 

colectividades que los integran. 

Referirse al modelo territorial nacional en América 

Latina es hablar de un injerto original que, con el paso del 

tiempo, cobró forma y vida hasta convertirse en la actualidad en 

una realidad asumida. Referirse al modelo territorial nacional en 

América Latina es hablar de un intenso proceso de sincretismo 

social que adn no concluye. Referirse al modelo territorial en 

América Latina es también, y a pesar de todo, recordar una ruptura 

histórica que truncó el desarrollo de una serie de colectividades 

que, por su propia dinámica interna, parecían encaminarse hacia la 

articulación de otras formas de o~ganización social en el espacio. 

El proceso de liberación de la región latinoamericana 

inició con la independencia de Haití en 1804 y culminó con la de 

Cuba en 1898 y de Panamá en 1903. Cabe destacar que de este marco 

quedan excluidos los casos de Jamaica (1962), Guyana inglesa 

(1966), Surinam (1975) Belice (1981) y, naturalmente de paises que, 

como en el caso de Puerto Rico o de la Guyana francesa, mantienen 

artn hoy en dia nexos especiales de asociación con Estados Unidos y 

Francia, respectivamente. •a 

Podemos distinguir tres procesos paralelos y 

complementarios mediante los cuales las colonias americanas de los 

•
0 Enciclopedia Quillet, Tomo 4, pp.85-217 
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imperios español y portugués accedieron a la independencia. 

En primer término, mencionaremos a la zona 

centroamericana y a la Nueva España que conformaban, bajo el 

régimen de la Colonia, una unidad geopolítica y administrativa 

globalmente integrada. El Virreinato de la Nueva España, 

establecido desde 1535 al que se integró entre 1550 y 1560 la 

importante Capitanía General de Guatemala, representaron las 

instancias superiores encargadas de controlar a la región en su 

conjunto.'" A principios del siglo XIX, todas las provincias 

sometidas a la jurisdicción de estos dos ntlcleos politico

administrati vos, se independizaron: México (1810-1821), Guatemala 

(1821), Honduras (1821), El Salvador (1821), costa Rica (1821) y 

Nicaragua (1821). 

La segunda gran unidad geográfica creada por España en 

América se ubicó en la porción sur del continente y estuvo 

integrada por el Virreinato de Perl1 establecido en 1543, el 

Virreinato de Nueva Granada instaurada en forma definitiva en 1739 

y el Virreinato de la Plata creado en 1776 para consolidar las 

avanzadas territoriales de los colonizadores hacia el. Sur.•3 En 

esta región es donde se fraguó el movimiento de liberación más 

importante de Latinoamérica y de donde surgió, por primera vez, la 

•
1 Diccionario Porrúa: Historia biográfica y geográfica de 

México, p.2068, 2069 

•
3 BENASSAR, BAR'l'OI.DHE, La América esQoñola y la América 

¡wrtuguesatsiglqs XVI-XVIII, p.95 
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voluntad de crear "una sóla nación latinoamericana con un sólo 

vinculo que ligara sus partes entre si y con el todo" con objeto de 

garantizar el futuro comlln de los nuevos Estados independientes.•3 

Dicha propuesta de integración latinoamericana que, a 

pesar de todos los intentos efectuados, permanece atln hoy en dia 

alejada de la realidad, constituyó un insólito proyecto politico

territorial que cristalizó el deseo de alcanzar una unidad propia 

que satisfaciera las aspiraciones de los pueblos liberados. El 

movlmi~nto fue lidereado por personajes como Simón Bolívar y 

Antonio José de Sucre, se desárrolló entre 1810 y 1830 y logró la 

total independencia de Colombia ( 1816), Venezuela ( 1821) , Perll 

(1824), Bolivia (1825) y Ecuador (1830). Las regiones restantes, 

es decir, aquellas que fueron integradas en forma tardía al 

Virreinato de la Plata se emanciparon en el transcurso de este 

mismo periodo, pero de manera independiente: Argentina en 1810, 

Paraguay en 1811, Chile en 1818 y Uruguay en 1820.•• 

La tercera y \ll tima unidad geopolitica ~atinoamericana es 

la creada por Portugal en la región que, hoy en dia, queda 

globalmente integrada al Estado brasileño. Se trata de una 

experiencia llnica en el continente americano, no sólo por haber 

formado parte del imperio portugués, sino y sobre todo, por que fue 

.s PRIETO ROZOS, ALBERTO, Boliyar y Ia reyoiycjón en su época, 
p.85 

Enciclopedia Quillet, ~, pp.85-217 
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la 11nica colonia que se convirtió en sede del go~ierno de su propia 

metrópoli. Con la invasión de Portugal en 1808 por las tropas 

napoleónicas, el entonces regente del pais Juan VI resolvió 

trasladarse a Brasil, desde donde ejerció su poder entre 1808 y 

1815. Cuando Juan VI volvió a Portugal, Don Pedro, su hijo, quedó 

al mando del gobierno instalado en Brasil. Las diferencias 

existentes entre las Cortes de la metrópoli y el gabinete 

constituido por Don Pedro derivaron en un rompimiento definitivo. 

Brasil se declaró independiente en 1822 e instauró un régimen 

imperial bajo el mando de Pedro I. 

Esto episodio de la independencia latinoamericana, 

mediante el cual una región colonizada logró su emancipación al 

invertir los nexoa que mantenía con su metrópoli, cristaliza el 

profundo entrecruzamiento histórico existente entre Europa y 

América. 

En el transcurso del siglo XIX, la zona latinoamericana 

efectuó un intenso proceso de reorganización interna que buscó 

recrear las estructuras políticas, económicas, sociales y 

territoriales con el fin de adecuarlas a las aspiraciones, 

necesidades y objetivos de los nuevos Estados independientes. Este 

periodo, en el que se establecieron las bases de los Estados 

nacionales latinoamericanos, estuvo marcado por las constantes 

confrontaciones que se desarrollaron tanto al interior de cada uno 

de los paises, como por los sucesivos conflictos que se 
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desencadenaron entre ellos. El hecho es que después de su 

independencia, América Latina reasume su propio destino. 

El encuentro de América Latinñ ~on su historia requirió 

do tiempo para que en el seno de cada uno de los Estados 

emancipados se articulara progresivamente un proyecto de alcance 

nacional que integrara a los m~ltiples y muy variados sectores de 

la sociedad. De la misma manera, este periodo representó un 

auténtico proceso de formación para aquellos grupos y cuadros que 

se encargaron de establecer las bases y estructuras del aparato 

estatal, tanto en el ámbito de la administración como en el de la 

economía y la política. Aun cuando resulte evidente que bajo el 

régimen colonial algunos sectores sociales se iniciaron en las 

labores de la administración y gestión estatal 1 lo cierto es que el 

periodo postindependiente amplió y precisó la demanda de cuadros 

eficientes para regir el destino de las nuevas naciones 

latinoamericanas. 

La articulación de un proyecto nacion~l se planteó, en 

este contexto, como un dificil objetivo por alcanzar. Cabe retomar 

a José Luis Mora, quien definia la situación prevaleciente en 

México durante la segunda década del siglo XIX bajo los siguientes 

términos: "No hay ningtln orden establecido: no el antiguo porque 

sus principios están ya desvirtuados y medio destruidos los 

intereses que lo apoyaban; no el nuevo porque aunque las doctrinas 

en que se funda y los deseos que ellas exitan son ya comun!simos en 
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el país, todavía no se ha acertado con los medios de combinarlas ••• 

De ahí que esa socied~d no fuese sino el Virreinato de la Nueva 

España con algunos deseos vagos de que aquello fuese otra cosa."º 

Este fenómeno nos lleva a reaflrmar el planteamiento 

expuesto en el presente trabajo, segón el cual una de laa 

diferencias centrales entre los nt1cleos creadores del modelo 

territorial nacional y las colonias en donde fue impuesto, reside 

en el hecho de que mientras para los primeros constituye un punto 

de culminación histórico, para los segundos representa un punto de 

partida. En el momento de la independencia, los nuevos Estados 

latinoamericanos se apropiaron del espacio que ya había sido objeto 

de una fragmentación y delimitación general bajo la forma Qe 

territorios especificas y diferenciados entre sí. Cada uno de estos 

Estados se abocó, en lo particular, al imperativo de establecer las 

estructuras necesarias para garantizar su propia existencia y para 

asegurar su ámbito de competencias. 

El marco territorial articulado y legado por los 

colonizadores determinó, en definitiva, el ámbito de acción de los 

diversos Estados independientes y, por ello, la naturaleza y 

alcance de sus estructuras políticas y administrativas. El siglo 

XIX representó un punto de partida para los Estados independientes 

latinoamericanos, pues aunque ya gozaban de un marco territorial 

65 DE LA GARZA, WIS ALBERI'O, 11El Héxico postindapendiente" en 
Eyqlµctón del Estadq mgxicano; formación 1810-1910, Tomo 1, p.26 
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delimitado, a1ln no contaban con las estructuras adecuadas para 

asegurar su control, defensa y desarrollo. 

En el transcurso del periodo postindependiente, cada uno 

de los Estados del área se empeñó conforme a sus objetivos, 

criterios y necesidades particulares a la tarea impostergable de 

establecer puntos de unión e identidad al interior de sus 

fronteras. Este complejo proceso se desarrolló en m\lltiples ámbitos 

de acción: a nivel politico-ideológico, mediante la pi:-ogresiva 

conformación de un proyecto de alcance nacional que integrara y 

comprometiera a las distintas clases y sectores de la sociedad: a 

nivel administrativo, gracias al establecimiento de un sistema que 

posibilitara el control militar, fiscal y jurídico sobre el 

conjunto del territorio nacional: por dltimo, a nivel económico, 

mediante la consolidación de un mercado nacional. Sobre este dltimo 

punto y para corrobar lo anterior, cabe retomar lo seiialado por 

Luis Alberto de la Garza al referirse al caso especifico de México 

en el sentido de que "el periodo postindependiente no constituye la 

culminación del proceso de formación del mercado nacional sino, por 

el contrario, el momento de su ~rranque."" 

Un aspecto esencial de este proceso es el del 

reordenamiento territorial que se llevó a cabo en forma natural 

como parte de la voluntad de los Estados y pueblos latinoamericanos 

por retomar·las riendas de su propio destino. En un inicio, los 

"' DE LA GARZA, WIS ALBERTO, QR.....ti.t.._, p.38 
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nuevos Estados independientes tendieron a conservar los 11mltes 

instaurados en el periodo colonial. En el caso especifico de 

México, la afirmación anterior queda demostrada si comparamos la 

división territorial de 1.786 (las doce Intendencias) con la emanada 

de la Constitución de 1824. En efecto, las doce Intendencias 

fueron integramonte retomadas, creándose además los estados de 

Querétaro, Tabasco, Chiapas, Tamaulipas, Coahuila-Texas, Chihuahua 

y Nuevo León. .,. 

Conforme a los estudios de M. Foucher, a\l.n hoy en dia, el 

26.8% de los fronte~as terrestres existentes entre los Estados de 

América latina son de origen colonial."' Este porcentaje resulta 

muy bajo en comparación con lo sucedido en el continente africano; 

refleja el profundo desarrollo histórico de la región desde la 

independencia hasta nuestros dias. Sin embargo, esta evolución 

territorial, mediante la cual las estructuras legadas por los 

coloriizadores han sido y son objeto de una reconsideración endógena 

que ocasiona su progresiva desaparación, adn no ha concluido. 

Si nos enfocamos al indice de fronteras resultantes de 

conflictos armados entre los distintos Estados de América -hay que 

incluir a Estados Unidos-, nos encontramos con un porcentaje del 

26,. Esto significa que una cuarta parte de los trazados 

• ., O'GORJrlAN, EDHUNDO, Historio de las dlvlslpnes tarc1torioles 
.de México p.22 y 74 / Hapas 3 y 4 

.. FOUCHER, H. op. cit. en apartado Atlas, ver mapa B (América 
Latina)ñ 
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fronterizos interestatales existentes en la región latinoamericana 

fueron establecidos por via de las armas. En este contexto, debemos 

destacar las guerras entre México y Estados Unidos, Guatemala· y El 

Salvador, Haití y República Dominicana, Ecuador y Colombia, Bolivia 

y Chile, Chile y Pertl., Bolivia y Per~, Bolivia y Paraguay, Brasil 

y Paraguay y, por último, Argentina y Paraguay.•• 

Segtl.n la clasificación de Foucher, el 16.9% de las 

actuales fronteras latinoamericanas fueron establecidas por medios 

de negociación. Entre los principales ejemploa están: Brasil y 

Venezuela (negociaciones entre 1852 y 19051 delimitación formal 

hasta 1984); Brasil y Colombia; Brasil y Argentina; Argentina y 

Bolivia; por áltimo, Argentina y Chile. Como podemos apreciar, el 

fenómeno del la negociación como medio político para el 

establecimiento de fronteras parece ser una via poco explotada en 

la región, especialmente en Centro y Norteamérica. 70 

Otra importante categoría en el proceso de formación del 

espacio latinoamericano es el de las fronteras impuestas, pero no 

litigiosas que, en los hechos, repre~entan el 17.5% de los actuales 

trazados. Sobre este punto, podemos destacar los casos de Brasil y 

Pert1, Brasil y Bolivia, Pert1 y Colombia, Panamá y Colombia y, 

naturalmente, México y Guatemala. 71 

··~.116 

70 IbJ.l1,.., p.112 

71 IllJ.JL_, p.115 
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Finalmente, están las fronteras que fueron objeto de un 

arbitraje y las que, _todavía eñ la actualidad, son litigiosas. 

Ambas representan el.12.8% del total. Entre las que son resultado 

de arbitrajes -no siempre aceptados por las partes- mencionaremos: 

Argentina y Paraguay (bajo el arbitraje de Hayes, 1878): Per\l y 

Bolivia (Argentina, 1909); Ecuador y Per\l (Estados Unidos, 1932); 

Colombia y Perll (Brasil, 1934): Venezuela y Colombia {Suiza, 1942); 

en 1lltimo término, Chile y Argentina (el Vaticano, 1984). Las pocas 

fronteras que áun están en litigio son: Guyana inglesa y Venezuela, 

Guyana inglesa y Surinam, Guyana francesa y Surinam, por llltimo, 

Argentina-Gran Bretaña en lo relativo a la posesión de las Islas 

Malvinas . .,, (Ver ANEXOS) 

Si sumamos el total de los porcentajes enunciados, del 

que dnicamente quedaria excluida la pequeña parte correspondiente 

a las fronteras en litigio, nos encontramos con que América Latina 

parece haber culminado su proceso de reordenamiento y readecuación 

territorial. Contrariamente a lo sucedido en Africa, y 

particularmente en Africa Negra, la experiencia latinoamericana ha 

logrado convertir al modelo territorial nacional en una opción con 

contenido propio. Esto es un gran avance obtenido gracias al 

intenso desarrollo histórico desde su independencia hasta nuestros 

días. 

El marco territorial global que determina a nuestros 

,, ZbJ.J3...... p.125 
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Estados nacionales, tanto en lo interno como en lo externo, es el 

fruto de una prolongada y compleja labor de asimilación social.. De 

este proceso no quedaron descartados fenómenos como la guerra, la 

violencia y el sufrimiento. La proyección del modelo territorial 

nacional en América Latina es una realidad asumida que, en la 

actualidad, corresponde a una fórmula diferenciada y particular de 

territorialidad. 

No obstante, resulta importante dejar suspendidas en el 

aire un par de interrogantes, no sobre lo que hubiera podido ser, 

sino más bien sobre lo que hoy en día es América Latina. Somos un 

conjunto geopolítico conformado por 21 naciones, donde habitan 420 

millones de individuos que comparten elementos culturales, 

históricos y sociales de gran importancia, como lo son el idioma y 

la religión. 73 

Conforme a lo anterior, podemos afirmar que la región 

latinoamericana constituye, a pesar de su heterogeneidad, una 

unidad con nexos permanentes. En este contexto, cabe preguntarse 

por qué no han quedado establecidas fórmulas de cooperación más 

estrechas entre nuestros paises y, naturalmente, por qué la 

cuestión del territorio y de la soberanía nacional representan u.no 

de los escollos más importantes para alcanzar un efectivo nivel de 

integración regional. El momento actual recrea y posibilita, con 

particular intensidad, una fórmula nunca culminada pero siempre 

73 Informe anual del Banco Mundial, 1989 
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presente en la historia y en la conciencia de nuestros pueblos: el 

sueño bolivariano hacia la integración latinoamericana ••• 



.uo 

"Para -1adoa dal siglo prdxl11<>,los habitantes 

de 1- psi- actulllllente indUlltrialhados 

canstituirin .....,.. del -lnte por ciento de 

la población -ial. - 1 .. glnar un 

9lndo futuro con un gbotto de nacionee ricas, 

psrtrecbadall de -erntalmas armas para 

protegarae contra 1aa hordas de gante 

-lenta, carente de instrucción y de 

trabajo, acuaúladall "'1 el exterior•. 

Dll'llllllB DZL CLUB DB RallA 1991. TO 

A lo largo del preseqte trabajo, he110s tratado de 

apuntalar las principales caracteriaticas da un ~e10, el llOdelo 

territorial nacional. Aun cuando ••te intento resulte liaitado por 

tratar~• de una aproxiaación general de la qua quedan excluidas una 

a•plia e iaportant• qoaaa d• cuestiones, lo cierto ea que la 

secuencia hi•tdrica descrita nos permite establecer ciertas 

concluaionea. 

IWl'Olllflf DBL ClDB DB liOHA 1991, citado por Suare• LU1s en 
Sie•pre/. Wúmero 2004, Woviallbre 1991.pp4 



En primera instancia, queremos resaltar el hecho de que 

el territorio nacional.debe y pu~de ser considerado como un objeto 

de an4lisia particular en los estudios de Relaciones 

Internacionales. La cuestión del territorio nacional no es una 

competencia exclusiva del Estado, sino por el contrario, un 

complejo problema que a todos atafte y dateraina. De ello deriva su 

importancia coao factor explicativo de las relaciones que los 

hombres y los Estados articulan entre si en el escenario 

internacional. 

Los indices relativos a la participación de las pctencias 

euro1>19as en la articulación de las actuales fronteras aundiales, 

asi como el grado de readecuación e integración territorial 

alcanzado por cada uno de los paises en su desarrollo histórico 

particular constituyen instrumentos objetivos que aaplian la 

coaprensión que sobre ellos pudieraaoa tener. En palabras de M. 

Poucher, dire110s que ea necesario •1eer los mapas en perapectiva y 

no desde arriba, de manera que ae restituya el 11e>viaiento que 

!aplica toda decisión relativa al espacio•~ 

Por •llo, es -m•ater reivindicar nueatra facultad de 

an4liais y valoración del espacio, tanto en t6rainos individuales 

como colectivos. Esta as quiz4s nuestra dnica alternativa para 

evitar la •historia espacial esqueaatizada•.,., a la qua esta110s 

'ª FOUCBBR. HICBBL ~ p 440 

'" IBID p 44l 
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involuntariamente sometidos. El origen y desarrollo territorial de 

los paises forma parte de nuestro bagaje histórico, y como tal 

representa un indispensable punto de unión entre nuestro pasado, 

presente y futuro. 

El tabll creado entorno a ln cuestión del territorio 

nacional no es inocente. La teórica cientificidad de los cortes o 

trazados fronterizos, la naturalización o formalización jurídica de 

las representaciones territoriales, así como la imposibilidad real 

de poner en entredicho la actual repartición del espacio son 

eslabones complementarios de una misma secuencia histórica. 

El territorio nacional debe ser asumido como lo que es: 

un fiel y crudo reflejo de la historia humana. Háce quinientos 

años, una unidad geopolitica particular que poseía una percepción 

y un modelo territorial propios se proyectó sobre el resto del 

planeta. Este hecho truncó el desarrollo histórico independiente de 

un sin n~mero de pueblos y colectividades que parecían encaminarse 

hacia otras formas de organización social y torri torial. Al tér1nino 

de este proceSo que varió sustancialmente de región a región, los 

antiguos pueblos dominados se vieron en la necesidad de reorganizar 

sus estructuras internas con el ffn de defender su endeble 

independencia. La plataforma territorial creada por los 

colonizadores se convirtió entonces en un legado intransferible que 

fue asumido por los nuevos Estados independientes. La 

incuestionabilldad del status quo territorial es el resultado de 
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esta secuencia hi~tórica que en muchos casos ~ul.n no se acaba de 

escribir y que en otros más no se termina de asumir. 

El orden territorial articulado por un puñado de naciones 

que hoy en dia representan menos del 5\ de la población mundial es, 

en definitiva, el que ha predominado. Aunque resulte obvio que la 

Configuración original de éste ha sido transformada, lo cierto es 

que su esencia misma perdura. lCómo explicar si no la profunda 

parcelizac~ón del actual espacio mundial?; llos mdltiples 

conflictos relacionados con las cuestiones territoriales?; lla 

insatisfacción creciente de un sin n~mero de pueblos que reclaman 

un verdadéro derecho a la autodeterminación? o lel ensanchado 

abismo económico existente entre el selecto grupo de las naciones 

y la extensa lista de tribus, etnias, pueblos y colectividades que 

luchan por sobrevivir? •••• 

En este contexto, es necesario reconocer que el 

consagrado principio de la autodeterminación de los pueblos es a lo 

sumo una bien intencionada doctrina jurídica que carece de 

efectividad en los hechos. Más allá de su utilización política para 

fines diversos, el derecho de la autodeterminación se presenta com.o 

un elemento irreal en un mundo acuciantemente real. El desarrollo 

históricamente autodeterminado de los pueblos fue quebrantado en 

forma definitiva hace quinientos años. Desde e,ntonces, tanto los 

hombres como las colectividades acrecen tan sus nexos y por ende su 

nivel de dependencia. 
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En su libro la proyincia Metanacional, Edgar Morin 

planteó la problematica contemporánea del Medio Internacional en 

los siguientes términos: "Nos hallamos ya en la era planetaria. A 

partir del descubrimiento de América, todos los puntos de la tierra 

han estrechado cada vez más sus conexiones. Las interretroacciones 

ininterrumpidas entre cuatro mil millones de seros humanos 

constituyen ahora un tejido conjuntivo com~n y una solidaridad de 

hecho. cualquier acontecimiento en algún lugar sensible del globo, 

no sólo en Moscú, Pekín o Washington, sino tambien en Irán, Irak, 

Israel, Líbano, Brasil, México, Nicaragua o Chile tiene casi 

enseguida repercusión en el resto del planeta". 77 

El actual Medio Internacional es pues un tejido 

profundamente interdependiente cuyos problemas requieren de 

soluciones globales. Lo que Morin omite es que este sistema, al 

estar marcadamente polarizado y por ende estructuralmente 

desequilibrado, carece de los medios básicos para satisfacer sus 

propias necesidades. 

Los tejidos de la interdependencia tienen un punto de 

partida y un punto de arribo, creadores y sujetos, protagonistas y 

simples miembros, beneficiados y desfavorecidos. Las respuestas que 

los países elaboran para hacer frente a este fenómeno dependen de 

la posición y papel que desempefian en el mismo. 

"
7 HORIN, EDGAR, Lo Provincia Hetanacional citado por De Lonné 

Anastasi en Pensar europa, p 167 
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No todos los dilemas planteados en el mundo actual están 

determinados por el proceso de rePartición del espacio que en él se 

ha operado. Plantear la problemática internacional en términos 

exclusivamente territoriales no sólo resultaria limitado, sino 

incluso y sobre todo contrario a los hechos. Sin embargo, es 

necesario resaltar que el tabü articulado en torno a la cuestión 

del territorio nai=ional ha d~rivado en una sistemática exclusión de 

la geografia y de la geopolítica en la mayoría de los estudios 

sobre los retos a los que se enfrenta la humanidad. 

económico, 

El factor territorial, al igual que el demográfico, el . 
el político, el social y el cultural representan 

instrumentos de análisis indispensables para la comprensión de los 

fenómenos globales. El desarrollo particular de cada uno de ellos, 

asi como los nexos de correspondencia que articularon entre si son 

el resultado de un proceso histórico com~n. 

En este sentido, resulta claro que las perspectivas del 

escenario internacional están parcialmente determinadas por el 

sistema territorial que prevalece en su seno. El factor territorial 

es una variable que por su importancia tiene que ser integrada 

y estudiada en la propuestas globales para la constitución de un 

Nuevo Orden Internacional. 

Por el momento, ni los creadores del modelo territorial 

nacional, ni sus incondicionales defensores parecen haber percibido 
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lqs riesgos potenciales que de él derivan. Con la idea de crear un 

punto de unión entre el status quo territorial y los dilemas 

globales a los que se enfrenta la humanidad, presentaremos a 

continuación una breve sintésis sobre la situación prevaleciente en 

el 4mbito demográfico, económico y politice. 

En términos demográficos, la población mundial aumentó en 

tres mil millones de individuos durante el siglo XX. Esto significa 

que en menos de un siglo los habitantes de la tierra se 

multiplicaron por 2. a. Si sabemos que la población del planeta 

necesitó de aproximadamente 700 años para duplicarse una primera 

vez en el transcurso del 11ltimo milenio, apreciamos en toda su 

magnitud el actual ritmo de crecimiento demográfico. 7
• 

Este proceso de crecimiento exponencial al operarse en 

un medio natural limitado restringe, eri forma definitiva, la 

ecuación hombre-espacio y las perspectivas resultantes. Si además 

dicho crecimiento varia en forma sustancial de región a región, 

cdmo en los hechos ha ocurrido, resulta claro q~e las relaciones 

existentes entre los mismos hombres son profundamente modifica~as. 

En el lapso de 1950 a 1983, tres regiones aumentaron su porcentaje 

de participación en el total de la población mundi~l: Asia (sin la 

URSS) en un 3.lt, Africa en un 2.3% y América Latina en un l.Bt. 7
• 

BROUK, 5 ~ p.lO 

BROUK, S Ibid p 24 



J.J.7 

Las consecuencias de esta situación no pueden sino 

aumentar; hoy en día la esperanz'a de vida promedio en los paises 

desarrollados es 23. J añ.os superior a la existente en regiones como 

Africa (71.9 años contra 48.6 años)•º; en tanto que el indice del 

Producto Interno Bruto per cápita puedo variar en una proporción de 

cincuenta veces entre un pais como Haiti (360 dólares) y uno como 

los Estados Unidos ( 19, 94 7 dólares) • u 

En términos económicos, la actual situación en el 

escenario internacional plantea un polarizado esquema entre el 

Norte y el Sur. 

En el Norte, el factor económico y el imperativo de la 

competitividad internacional constituyen los ejes principales de 

dinamismo y cambio. Las naciones desarrolladas se encuentran 

enfrasc·adas en una intensa competencia por acrecentar su presencia 

económica en el mundo. El desarrollo de la investig~ción y de la 

tecnologia, la aplicación de nuevos criterios económicos para 

lograr un mayor nivel de ptoductividad y menores costos de 

producción, el surgimiento de una red supranacional en el ~mbito de 

las finanzas, la información, la comunicación y los transportes y, 

en '11 tima instancia, la articulación de bloques comerciales o 

uniones económicas entre algunas de estas naciones, cristalizan la 

esencia de este proceso. La Comunidad Europea, Estados Unidos y 

BROUK, S ZbJJ:l p.80 

"World debt tables", Informe anual del Banco Hundial 1989 
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Japón son los tres protagonistas decisivos de esta carrera 

económica que, por su trascendencia, magnitud y extensión determina 

las perspectivas de la comunidad internacional en su conjunto. 

En el sur, la tendencia predominante para la abrumadora 

mayoría de los paises se restinga a los siguientes términos: 

deterioro generalizado del nivel de vida, explosión demográfica, 

disminución de los precios de las materias primas, crisis de la 

deuda, inflación y drástica caída en los niveles de inversión y 

producción. La precaria participación del Tercer Hundo en los 

flujos comerciales internacionales y su reducido margen d~ acción 

para influir sobre las tendencias y perspectivas de lÉl economía 

mundial, lo convierten en el eslabón más fragíl y explosivo del 

actual Sistema Internacional. Esta involución económica ha tenido 

importantes repercusiones que compromete, en primer término, el 

futuro de reglones como América central, Afrlca y Medio oriente, 

pero que, en definitiva, también afectan a la comunidad 

internacional en su conjunto. 

Finalmente, en términos políticos y en gran medida como 

resultado dé lo anterior, nos encontramos ante un Medio 

Internacional carente de instrumentos de organización y cooperación 

entre los países. La fragmentación territorial del espacio com~n; 

el insalvable abismo entre países ricos y países pobres; y la 

dialéctica del poder mantenida entre los Estados derivan en una 

incapacidad real para satisfacer las necesidades globales de la 
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humanidad en su conjunto. 

Para que se opere una reforma politica en el seno del 

Sistema Internacional de Estados es necesario fortalecer y ampliar 

el marco de competencias de los organismos internacionales. En 

primera instancia, esto atañe a la organización de las Naciones 

Unidas cuyos principios requieren de una amplia reformulación. Los 

grandes retos de finales de este siglo sólo podrán ser enfrentados 

si se establecen innovadores ejes de cooperación entre los 

interesados, más alla de la acción geográficamente determinada y 

delimitada, que parte de principios particulares y postula 

objetivos parciales. 

En este contexto, los sujetos del Sistema Internacional 

tienen la esencial misión de paliar el profundo desequilibrio 

existente entre la magnitud de los problemas a los que se enfrentan 

y los medios aplicados para lograr su cabal solución. Fenómenos 

como el crecimiento demo9r4fico, la irraciQnal explotación y 

destrucción de los recursos naturales, la involución económica del 

sur, el atraso, la miseria, la migración y el narcotráfico son por 

su naturaleza misma problemas que requieren de una solución 

compartida. 

La proyección del modelo territorial nacional posibilitó 

y cristalizó la dominación de un puñado de naciones durante los 

\l.ltimos quinientos años de historia. Las actuales necesidades de la 
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humanidad no pueden articularse con base en este sistema. 

El sistema Territorial Internacional es un producto 

histórico con tres caractcristicas predominantes que lo convierten 

en un viejo armazón corroido por el tiempo. Se trata de un sistema 

intrínsecamente marcado por las relaciones de poder entre los 

hombres; no asimilado por un sin número de colectividades; y, por 

ende, profundamente alejado de las actuales necesidades de la 

humanidad en su conjunto. 

En este contexto, la articulación de un Nuevo orden 

Territorial Internacional se impone como un lmperati vo 

impostergable. Su instrumentación, aunque riesgosa, resulta 

indispensable para reformular las relaciones que los pueblos 

entretejen entre si, asi como para adecuar la ecuación que la 

humanidad mantiene con el espacio natural que la alberga ••• 
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